
 

 

 

 

 

  

 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 

24,60KW PARA AUTOCONSUMO 

EN UN BAR 
 

     Situación de la instalación: 
 

Camino la carretera 5BJ  

Raiguero de Poniente, La aparecida 

03311 ORIHUELA (ALICANTE) 

    Autor: 
 

Enrique Herrero Sanfélix 

              Enhersa1@etsid.upv.es 

Trabajo final del Grado en Ingeniería Eléctrica  

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA - ETSID 

Curso académico 2020/2021 

Tutor: 

Juan Ángel Saiz Jimenez 

jasaiz@die.upv.es 

mailto:Enhersa1@etsid.upv.es
mailto:jasaiz@die.upv.es


 
 

Página | 1  
 

ÍNDICE DE CONTENIDO: 
 

DOCUMENTO 01: MEMÓRIA DESCRIPTIVA ................................................................................... 6 

   1. PREÁMBULO ........................................................................................................................... 6 

   2. NORMATIVA DE APLICACIÓN ................................................................................................. 6 

   3. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO ............................................................................................. 7 

   4. DESCRIPCIÓN DEL LOCAL ........................................................................................................ 7 

   5. DESCRIPCIÓN DE LA FACTURACIÓN ELÉCTRICA ..................................................................... 8 

   6. POTENCIA INSTALADA ............................................................................................................ 9 

   7. CONSUMOS .......................................................................................................................... 10 

       7.1 CONSUMOS MES A MES ................................................................................................. 12 

   8. CONFIGURACIÓN DE LA INSTALACIÓN ................................................................................. 36 

      8.1 ESPACIO DISPONIBLE ....................................................................................................... 36 

      8.2 DISPOSICIÓN DE LOS PANELES FOTOVOLTAICOS ............................................................ 37 

   9. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ................................................................................................ 39 

      9.1 PANEL ............................................................................................................................... 39 

      9.2 INVERSOR ......................................................................................................................... 40 

   10. CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE LA INSTALACIÓN ...................................................................... 40 

      10.1 CALCULOS DE CONEXIÓN............................................................................................... 40 

      10.2 SELECCIÓN DEL CONDUCTOR ........................................................................................ 43 

      10.3 CABLEADO DE TIERRA .................................................................................................... 49 

      10.4 SELECCIÓN DE LAS PROTECCIONES ............................................................................... 49 

      10.5 CÁLCULO DE TOMA A TIERRA ........................................................................................ 49 

      10.6 TOMA A TIERRA DEL INVERSOR ..................................................................................... 50 

      10.7 TOMA A TIERRA DE LOS MÓDULOS FOTOVOLTAICOS .................................................. 51 

      10.8 ENERGÍA GENERADA ...................................................................................................... 52 

      10.9 ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS ENERGÉTICAS ..................................................................... 52 

      10.10 PRODUCCIÓN DE ENERGÍA .......................................................................................... 52 

      10.11 RESULTADOS OBTENIDOS ............................................................................................ 53 

   11. ESTUDIO DE AUTOCONSUMO ............................................................................................ 66 

   12. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LA ESTRUCTURA ESPECIAL .................................... 68 

   13. CÁLCULO DE CARGAS ......................................................................................................... 69 

   14. AHORRO EN EMISIONES DE 𝐂𝐎𝟐 ....................................................................................... 74 

   15. ESTUDIO ECONÓMICO ........................................................................................................ 75 

   16. COSTE DE LA INSTALACIÓN Y BALANCE ECONÓMICO........................................................ 82 



 
 

Página | 2  
 

      16.1 COSTE DE LA INSTALACÓN ............................................................................................. 82 

      16.2 BALANCE ECONÓMICO .................................................................................................. 82 

      16.3 BONIFICACIONES ........................................................................................................... 82 

   17. MONITORIZACIÓN .............................................................................................................. 83 

   18. FORMALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN ............................................................................... 88 

      18.1 LICENCIA DE OBRA ......................................................................................................... 88 

      18.2 ACCESO Y COEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA ...................................................................... 89 

      18.3 REGISTRO DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN ............................................................. 90 

DOCUMENTO 02: PLIEGO DE CONDICIONES ............................................................................... 91 

   1. OBJETO ................................................................................................................................. 91 

   2. COMPROBACIONES INICIALES .............................................................................................. 91 

   3. MEDICIÓN DE UNIDADES ..................................................................................................... 91 

   4. SEÑALIZACIÓN ...................................................................................................................... 92 

   5. COMPONENTES Y MATERIALES ............................................................................................ 92 

   6. CABLEADO ............................................................................................................................ 92 

   7. ARMÓNICOS Y COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA...................................................... 93 

   8. INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS .................................................................... 93 

   9. INSTALACIÓN DEL INVERSOR ................................................................................................ 94 

   10. INSTALACIÓN DE LA PUESTA A TIERRA ............................................................................... 95 

DOCUMENTO 03: PRESUPUESTO ................................................................................................ 96 

DOCUMENTO 04: PLANOS .......................................................................................................... 97 

ANEXO 1 .................................................................................................................................... 106 

ANEXO 2 .................................................................................................................................... 109 

ANEXO 3 .................................................................................................................................... 120 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página | 3  
 

ÍNDICE DE ILUSTRACIONES: 
 

Ilustración 1. Distribución de los periodos de Iberdrola. .............................................................. 9 

Ilustración 2. Acceso a consumos I-DE paso 1. ........................................................................... 11 

Ilustración 3. Acceso a consumos I-DE paso 2. ........................................................................... 11 

Ilustración 4. Acceso a consumos I-DE paso 3. ........................................................................... 12 

Ilustración 5. Espacio disponible para la instalación. .................................................................. 36 

Ilustración 6. Inclinación de los paneles. ..................................................................................... 37 

Ilustración 7. Azimut de los paneles. ........................................................................................... 37 

Ilustración 8. Diseño en 3D parte 1. ............................................................................................ 38 

Ilustración 9. Diseño en 3D parte 2. ............................................................................................ 38 

Ilustración 10. Diseño en 3D parte 3. .......................................................................................... 39 

Ilustración 11. Mapa de vientos. ................................................................................................. 70 

Ilustración 12. Información general de la monitorización. ......................................................... 83 

Ilustración 13. Flujo de energía de la instalación ........................................................................ 84 

Ilustración 14. Gestión de energía de la instalación. .................................................................. 84 

Ilustración 15. Rendimiento energético de la instalación. .......................................................... 85 

Ilustración 16. Alarmas en tiempo real. ...................................................................................... 85 

Ilustración 17. Beneficios medioambientales. ............................................................................ 85 

Ilustración 18. Predicción meteorológica.................................................................................... 86 

Ilustración 19. Datos del dispositivo en tiempo real. .................................................................. 86 

Ilustración 20. Información básica y detalles de la cadena. ........................................................ 86 

Ilustración 21. Alarmas en tiempo real. ...................................................................................... 87 

Ilustración 22. Alarmas históricas. .............................................................................................. 87 

Ilustración 23. Información histórica. ......................................................................................... 87 

Ilustración 24. Estado de todas las instalaciones. ....................................................................... 88 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página | 4  
 

ÍNDICE DE TABLAS: 
 

Tabla 1. Cambios en la tarifa eléctrica de Iberdrola. .................................................................... 9 

Tabla 2. Receptores eléctricos tipo máquina. ............................................................................. 10 

Tabla 3. Receptores eléctricos tipo alumbrado. ......................................................................... 10 

Tabla 4. Días tipo de consumo enero. ......................................................................................... 13 

Tabla 5. Días tipo de consumo febrero. ...................................................................................... 15 

Tabla 6. Días tipo de consumo marzo. ........................................................................................ 17 

Tabla 7. Días tipo de consumo abril. ........................................................................................... 19 

Tabla 8. Días tipo de consumo mayo. ......................................................................................... 21 

Tabla 9. Días tipo de consumo mayo. ......................................................................................... 23 

Tabla 10. Días tipo de consumo julio. ......................................................................................... 25 

Tabla 11. Días tipo de consumo agosto. ..................................................................................... 27 

Tabla 12. Días tipo de consumo agosto. ..................................................................................... 27 

Tabla 13. Días tipo de consumo septiembre. .............................................................................. 29 

Tabla 14. Días tipo de consumo octubre. .................................................................................... 31 

Tabla 15. Días tipo de consumo noviembre. ............................................................................... 33 

Tabla 16. Días tipo de consumo noviembre. ............................................................................... 35 

Tabla 17. Resumen de características del panel. ........................................................................ 39 

Tabla 18. Resumen de características del inversor. .................................................................... 40 

Tabla 19. Selección conductores de protección según ITC-BT-18............................................... 49 

Tabla 20. Estimación de pérdidas energéticas. ........................................................................... 52 

Tabla 21. Energía producida enero. ............................................................................................ 54 

Tabla 22. Energía producida febrero. .......................................................................................... 55 

Tabla 23. Energía producida marzo. ............................................................................................ 56 

Tabla 24. Energía producida abril. ............................................................................................... 57 

Tabla 25. Energía producida mayo. ............................................................................................. 58 

Tabla 26. Energía producida junio. .............................................................................................. 59 

Tabla 27. Energía producida julio. ............................................................................................... 60 

Tabla 28. Comparativa consumo/producción julio. .................................................................... 60 

Tabla 29. Energía producida agosto. ........................................................................................... 61 

Tabla 30. Energía producida septiembre. ................................................................................... 62 

Tabla 31. Energía producida octubre. ......................................................................................... 63 

Tabla 32. Energía producida noviembre. .................................................................................... 64 

Tabla 33. Energía producida diciembre. ...................................................................................... 65 

Tabla 34. Comparativa consumo/producción diciembre. ........................................................... 65 

Tabla 35. Estudio de autoconsumo parte 1. ............................................................................... 67 

Tabla 36. Estudio de autoconsumo parte 2. ............................................................................... 67 

Tabla 37. Resultado del estudio de autoconsumo. ..................................................................... 68 

Tabla 38. Grado de aspereza del entorno. .................................................................................. 71 

Tabla 39. Valor del coeficiente eólico. ........................................................................................ 72 

Tabla 40. Valor de la carga máxima uniforme............................................................................. 74 

Tabla 41. Precio de la energía y periodo correspondiente. ........................................................ 76 

Tabla 42. Ahorro mensual por energía consumida parte 1. ....................................................... 77 

Tabla 43. Ahorro mensual por energía consumida parte 2. ....................................................... 78 

Tabla 44. Ahorro mensual por energía consumida parte 3. ....................................................... 79 

Tabla 45. Ahorro anual por energía consumida. ......................................................................... 80 



 
 

Página | 5  
 

ÍNDICE DE GRÁFICAS: 

 

Gráfica 2. Consumo mensual enero de Iberdrola. ...................................................................... 13 

Gráfica 3. Días tipo de consumo enero. ...................................................................................... 14 

Gráfica 4. Consumo mensual febrero de Iberdrola. .................................................................... 14 

Gráfica 5. Días tipo de consumo enero. ...................................................................................... 15 

Gráfica 6. Consumo mensual marzo de Iberdrola. ...................................................................... 16 

Gráfica 7. Días tipo de consumo marzo. ..................................................................................... 17 

Gráfica 8. Consumo mensual abril de Iberdrola. ......................................................................... 18 

Gráfica 9. Días tipo de consumo abril. ........................................................................................ 19 

Gráfica 10. Consumo mensual mayo de Iberdrola. ..................................................................... 20 

Gráfica 11. Días tipo de consumo mayo...................................................................................... 21 

Gráfica 12. Consumo mensual junio de Iberdrola. ...................................................................... 22 

Gráfica 13. Días tipo de consumo mayo...................................................................................... 23 

Gráfica 14. Consumo mensual julio de Iberdrola. ....................................................................... 24 

Gráfica 15. Días tipo de consumo julio........................................................................................ 25 

Gráfica 16. Consumo mensual agosto de Iberdrola. ................................................................... 26 

Gráfica 17. Consumo mensual septiembre de Iberdrola. ........................................................... 28 

Gráfica 18. Días tipo de consumo septiembre. ........................................................................... 29 

Gráfica 19. Consumo mensual octubre de Iberdrola. ................................................................. 30 

Gráfica 20. Días tipo de consumo octubre. ................................................................................. 31 

Gráfica 21. Consumo mensual noviembre de Iberdrola. ............................................................ 32 

Gráfica 22. Días tipo de consumo noviembre. ............................................................................ 33 

Gráfica 23. Consumo mensual diciembre de Iberdrola............................................................... 34 

Gráfica 24. Días tipo de consumo noviembre. ............................................................................ 35 

Gráfica 25. Comparativa consumo/producción enero. ............................................................... 54 

Gráfica 26. Comparativa consumo/producción febrero. ............................................................ 55 

Gráfica 27. Comparativa consumo/producción marzo. .............................................................. 56 

Gráfica 28. Comparativa consumo/producción abril. ................................................................. 57 

Gráfica 29. Comparativa consumo/producción mayo. ............................................................... 58 

Gráfica 30. Comparativa consumo/producción junio. ................................................................ 59 

Gráfica 31. Comparativa consumo/producción julio. ................................................................. 61 

Gráfica 32. Comparativa consumo/producción septiembre. ...................................................... 62 

Gráfica 33. Comparativa consumo/producción septiembre. ...................................................... 63 

Gráfica 34. Comparativa consumo/producción noviembre. ....................................................... 64 

Gráfica 35. Precio de la energía. ................................................................................................. 75 

Gráfica 36. Precio de la energía excedentaria............................................................................. 80 

Gráfica 37. Ahorro anual por energía excedentaria. ................................................................... 81 

Gráfica 38. Beneficio total anual. ................................................................................................ 81 

 
 

 

 

 



 
 

Página | 6  
 

DOCUMENTO 01: MEMÓRIA DESCRIPTIVA 

1. PREÁMBULO 
 

El presente proyecto tiene la finalidad de realizar un estudio detallado del conjunto del 

equipamiento de un bar ubicado en La Aparecida para poder implementar, de la manera más 

eficiente posible, una instalación fotovoltaica de autoconsumo conectada a red. 

En concreto, el proyecto incluirá un estudio de la radiación mensual esperada en el lugar donde 

se llevará a cabo junto con una comparativa de las curvas de potencia consumidas por la 

instalación, la producción llevada a cabo, diferenciando entre la potencia autoconsumida y los 

excedentes que se inyectarán a la red teniendo en cuenta la legislación vigente, un estudio de 

la instalación de baja tensión incluyendo las protecciones necesarias y, por último, un estudio 

sobre el coste de la instalación, el tiempo de amortización de la misma y el ahorro en emisiones 

de 𝐶𝑂2. Se incluirá un análisis de los pasos a seguir para la realización de los trámites legales que 

permiten la realización de una instalación fotovoltaica en la Comunidad Valenciana y la 

compensación de la energía excedentaria proveniente de la misma: el proceso de obtención de 

la licencia de obra, el registro de la instalación de baja tensión y la obtención del permiso de 

acceso y conexión de Iberdrola. 

Este proceso de obtención de energía eléctrica resulta increíblemente interesante, puesto que 

permite un notable ahorro económico, reduciendo la facturación eléctrica anual, además de una 

considerable reducción de agentes contaminantes, en particular de dióxido de carbono, óxidos 

de nitrógeno y otros. 

Así pues, es de interés general llevar a cabo este tipo de proyectos para todo tipo de industrias 

y locales con el fin de reafirmar y concienciar de la importancia de las instalaciones solares 

fotovoltaicas como fuentes de energía renovable. 

 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

Con carácter previo a la exposición del proyecto instalación solar fotovoltaica en el bar resulta 

necesario enmarcar la legislación aplicable:  

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 

técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. De aplicación a: Instalaciones de 

potencia inferior a 100 kW (Art. 2) 

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 

instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. De aplicación a: 

Instalaciones de potencia inferior a 100 kW (Art. 2) 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-5089
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-19242
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-15766
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-18205
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-18205
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Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

y sus modificaciones.  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, por el que se regula el permiso de obras (Art. 69). 

DECRETO LEY 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de 

instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y 

la necesidad de la urgente reactivación económica. 

 

3. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 

El presente proyecto tiene lugar en un bar llamado “Bar la Cabra”. Ubicado en el Camino La 

Carretera 5bj, en el término municipal de Raiguero de Poniente, Alicante. 

La altura útil aproximada del edificio es de 6 𝑚 y la superficie total útil consta de 120 𝑚2. La 

cubierta sobre la que se realizará la instalación es un tejado a tres aguas con una inclinación en 

cada una de las aguas de 10º. 

Se muestra la ubicación del emplazamiento en el apartado de planos. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL LOCAL 
 

El bar presenta dos zonas marcadas: Por un lado, la zona donde se encuentra la cocina, en la 

que se encuentra la mayor parte de la potencia instalada. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5515
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-18099
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-11881
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-12735
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-8669
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-8668
http://www.boe.es/boe/dias/1995/11/10/pdfs/A32590-32611.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
http://www.dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2020/6812&L=1
http://www.dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2020/6812&L=1
http://www.dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2020/6812&L=1


 
 

Página | 8  
 

Por otro lado, está la zona habilitada a los comensales que consta de un amplio espacio para 

poder situar las mesas de los clientes donde se pueden localizar algunos aparatos habituales en 

este tipo de locales. 

Finalmente, se identifica la parte superior del local como una vivienda donde podemos 

encontrar una terraza exterior junto con una caseta a la que no tienen acceso los clientes, en 

este lugar se ubican múltiples electrodomésticos y la caja de protecciones del local y la vivienda. 

Esta terraza será el acceso de los operarios al tejado siempre que sea necesario. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA FACTURACIÓN ELÉCTRICA 
 

En las facturas eléctricas aparece información necesaria para la realización de trámites 

administrativos. Entre esta información se encuentra el DNI, el nombre y apellidos del cliente, 

el tipo de factura, la potencia contratada, los consumos históricos y el CUPS. 

CUPS son siglas de Código Universal de Punto de Suministro. Es un código permanente e 

invariable que está formado por 20 o 22 dígitos con el fin de identificar el lugar en el que se 

recibe energía. 

El local sobre el que vamos a realizar el estudio tiene una factura con tarifa 3.0A, con 

discriminación horaria tipo 3P y una potencia contratada fraccionada en tres periodos siendo PP 

la punta, PLL el llano y PV el valle. En este tipo de facturas, los costes de la energía varían en 

función de la hora en la se demanda. 

En nuestro caso, la potencia contratada corresponde a 10kW para el periodo de puta y llano y 

15,1 kW para el valle. 

En el presente proyecto ocultaremos información sensible sobre cliente que aparezca en la 

facturación o en los trámites administrativos por la ley de protección de datos. 

Se muestra la factura eléctrica en el Anexo 1. 

Desde el 1 de junio de 2021, se han modificado las tarifas eléctricas y los precios y condiciones 

de estas. Por este motivo y salvo que se hayan producido cambios no notificados de la tarifa por 

parte del cliente, actualmente se considerará 3.0TD, fraccionada en 6 periodos donde P1 se 

mantendrá como el valor de potencia contratado anteriormente para potencia en punta, de los 

periodos P2 a P5 tendrán el mismo valor que la potencia llano anterior y el periodo P6 

mantendrá el valor de la potencia valle. Los periodos varían por temporadas, considerándose 

temporada alta los meses de enero, febrero, julio y diciembre, temporada media-alta los meses 

de marzo y noviembre, temporada media los meses de junio, agosto y septiembre y, por último, 

temporada baja los meses de abril, mayo y octubre. Se adjunta la tabla resumen y grafica de 

distribución de los periodos presentada por Iberdrola con los nuevos cambios. 
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Tabla 1. Cambios en la tarifa eléctrica de Iberdrola. 

 

 

Ilustración 1. Distribución de los periodos de Iberdrola. 

 

6. POTENCIA INSTALADA 
 

Para la obtención de la potencia instalada deben tenerse en cuenta todos los receptores 

conectados a red dentro del local. 

Hemos realizado una comprobación de estos elementos mediante trabajo de campo. Puesto 

que se tiende a sobredimensionar en estas situaciones, es posible que no sea la potencia 

instalada exacta del local, sin embargo, consideraremos como válida la estimación a la hora de 

tener en cuenta las dimensiones de nuestra instalación.  

Los datos recopilados nos señalan que el total de la potencia eléctrica instalada es de 39.228 W 

y que, aplicando un coeficiente de simultaneidad de 0,7, la potencia demandada sería de 27.460 

W. 

Así pues, en cuanto a receptores de tipo maquina tendremos: 
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Tabla 2. Receptores eléctricos tipo máquina. 

 

Por otro lado, esta es la potencia instalada en cuanto a tipo alumbrado: 

 

 

Tabla 3. Receptores eléctricos tipo alumbrado. 

 

7. CONSUMOS 
 

Analizaremos el consumo de nuestro local accediendo a los datos ofrecidos en i-de.es junto al 

cliente puesto que la cuenta está vinculada al titular del punto de suministro. Este es el método 

más eficaz para la obtención de datos ya que la fuente es más fiable y exacta. 

En primer lugar, accederemos al área de clientes. 
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Ilustración 2. Acceso a consumos I-DE paso 1. 

 

Una vez ingresemos los datos de acceso se mostrará la página principal desde la cual se puede 

encontrar distinta información del punto de suministro. En este apartado nos centraremos en la 

relativa a los consumos. 

 

 

Ilustración 3. Acceso a consumos I-DE paso 2. 

 

A continuación, accedemos al apartado de consumos donde  se permite la selección de periodos 

de tiempo en los que se mostrará. En este estudio, emplearemos el consumo del año 2019 

mensual y diario para tener información de un periodo laboral normal y poder calcular la 

potencia instalada de la forma mas efectiva. 
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Así pues, en el periodo seleccionado marcaremos cada uno de los meses de forma individual y 

descargaremos su gráfica en pdf y el archivo de excel con la información mensual de los 

consumos por horas tal y como muestro a continuación. 

 

 

Ilustración 4. Acceso a consumos I-DE paso 3. 

 

Mediante la información obtenida, analizaremos varios días para cada uno de los meses con la 

finalidad de llevar a cabo una instalación adecuada al perfil de demanda. Compararemos varios 

días tipo con distinta energía demandada y comprobaremos si el consumo es uniforme a lo largo 

del mes con gráficos de barras proporcionados por Iberdrola. 

 

7.1 CONSUMOS MES A MES 
En las gráficas con múltiples días, las marcadas como día tipo 1 y 2 muestran los días de mayor 

y menor consumo de cada mes respectivamente mientras que el resto son cogidos 

aleatoriamente, tratando de repartir las muestras tomadas a lo largo de todo el periodo. 

A continuación, mostramos los resultados obtenidos. 

 

7.1.1 ENERO 

En enero podemos observar unos consumos más o menos estables a lo largo del día con la 

excepción de algunas horas en las que se producen los consumos pico. El dia de mayor consumo 

se alcanzan los 7311 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia no 

laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 kWh. 
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Gráfica 1. Consumo mensual enero de Iberdrola. 

 

 

Tabla 4. Días tipo de consumo enero. 
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Gráfica 2. Días tipo de consumo enero. 

 

7.1.2 FEBRERO 

En febrero podemos observar unos consumos más o menos estables a partir de las diez de la 

mañana, donde se estima que entra en funcionamiento el local, con la excepción de algunas 

horas en las que se producen los consumos pico. El dia de mayor consumo se alcanzan los 7358 

kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia no laborable de la semana, 

manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las cinco de la madrugada. 

 

 

Gráfica 3. Consumo mensual febrero de Iberdrola. 
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Tabla 5. Días tipo de consumo febrero. 

 

 

Gráfica 4. Días tipo de consumo enero. 
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7.1.3 MARZO 

En marzo podemos observar un aumento del consumo a partir de las nueve de la mañana, donde 

se estima que entra en funcionamiento el local, las horas de mayor consumo se producen en 

horas habituales en este tipo de locales, de nueve a doce de la maña y de dos a seis de la tarde. 

El dia de mayor consumo se alcanzan los 7299 kWh , por otro lado, el día de menor consumo 

representa un dia no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir 

de las cinco de la madrugada. 

 

 

Gráfica 5. Consumo mensual marzo de Iberdrola. 
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Tabla 6. Días tipo de consumo marzo. 

 

 

Gráfica 6. Días tipo de consumo marzo. 
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7.1.4 ABRIL 

En abril podemos observar un aumento del consumo a partir de las siete de la mañana, donde 

se estima que entra en funcionamiento el local, las horas de mayor consumo se producen en 

horas habituales en este tipo de locales. En este caso, entre unos días y otros hay mayor 

diferencia que en los otros meses vistos hasta ahora. El dia de mayor consumo se alcanzan los 

7053 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia no laborable de la semana, 

manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las tres de la madrugada. 

 

 

Gráfica 7. Consumo mensual abril de Iberdrola. 
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Tabla 7. Días tipo de consumo abril. 

 

 

Gráfica 8. Días tipo de consumo abril. 

 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

P
O

TE
N

C
IA

 (
W

)

HORAS

CONSUMO ABRIL

DÍa tipo 1 DÍa tipo 2 DÍa tipo 3 DÍa tipo 4 DÍa tipo 5



 
 

Página | 20  
 

7.1.5 MAYO 

En cuanto a el mes de mayo, podemos observar un aumento del consumo a partir de las seis de 

la mañana, donde se estima que entra en funcionamiento el local, las horas de mayor consumo 

se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, si que se observan curvas 

similares para los distintos días aunque requiriendo un consumo distinto. El dia de mayor 

consumo se alcanzan los 7053 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia 

no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las tres de la 

madrugada. 

 

 

Gráfica 9. Consumo mensual mayo de Iberdrola. 
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Tabla 8. Días tipo de consumo mayo. 

 

 

Gráfica 10. Días tipo de consumo mayo. 
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7.1.6 JUNIO 

En el mes de junio, se mantiene relativamente alto en las horas de madrugada y casi todas las 

curvas de los distintos días coinciden con un consumo similar a las cinco de la madrugada. A 

partir de las cinco de la madrugada se estima que entra en funcionamiento el local, las horas de 

mayor consumo se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, si que se 

observan curvas similares para los distintos días. El dia de mayor consumo se alcanzan los 7723 

kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia no laborable de la semana, 

manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las siete de la mañana. 

 

 

Gráfica 11. Consumo mensual junio de Iberdrola. 
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Tabla 9. Días tipo de consumo mayo. 

 

 

Gráfica 12. Días tipo de consumo mayo. 
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7.1.7 JULIO 

En el mes de julio, podemos observar un aumento del consumo en terminos generales para los 

distintos dias, estimando que se debe a la entrada del verano. Las horas de consumo se 

mantienen constantes a lo largo del dia, ocurriendo como en el anterior mes donde las potencias 

bajan sobre las cinco de la madrugada y luego vuelven a aumentar.Las horas de mayor consumo 

se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, si que se observan curvas 

similares para los distintos días aunque requiriendo un consumo distinto. El dia de mayor 

consumo se alcanzan los 7723 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un dia 

no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3500 kWh a partir de las tres de la 

madrugada. 

 

 

Gráfica 13. Consumo mensual julio de Iberdrola. 
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Tabla 10. Días tipo de consumo julio. 

 

 

Gráfica 14. Días tipo de consumo julio. 
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7.1.8 AGOSTO 

En el mes de agosto las horas de consumo se mantienen constantes a lo largo del dia, ocurriendo 

como en el anterior mes donde las potencias bajan sobre las cinco de la madrugada y luego 

vuelven a aumentar.Las horas de mayor consumo se producen en horas habituales en este tipo 

de locales. En este caso, las curvas de mayor consumo para los distintos días estan ligeramente 

desplazadas. El día de mayor consumo se alcanzan los 8598 kWh , por otro lado, el día de menor 

consumo representa un dia no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 2000 

kWh todo el día. 

 

 

Gráfica 15. Consumo mensual agosto de Iberdrola. 
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Tabla 11. Días tipo de consumo agosto. 

 

 

Tabla 12. Días tipo de consumo agosto. 
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7.1.9 SEPTIEMBRE 

En cuanto al mes de septiembre las horas de consumo se mantienen constantes a lo largo del 

día. Las horas de mayor consumo se producen en horas habituales en este tipo de locales. En 

este caso, las curvas de mayor consumo para los distintos días estan ligeramente desplazadas. 

El día de mayor consumo se alcanzan los 7095 kWh , por otro lado, el día de menor consumo 

representa un día no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 2000 kWh todo 

el día. 

 

 

Gráfica 16. Consumo mensual septiembre de Iberdrola. 
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Tabla 13. Días tipo de consumo septiembre. 

 

 

Gráfica 17. Días tipo de consumo septiembre. 
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7.1.10 OCTUBRE 

En octubre las horas de consumo varían bastante a lo largo del día. Las horas de mayor consumo 

se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, las curvas de mayor 

consumo para los distintos días son similares aunque con diferente demanda. El día de mayor 

consumo se alcanzan los 9423 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa un día 

no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las dos de la 

madrugada. 

 

 

Gráfica 18. Consumo mensual octubre de Iberdrola. 
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Tabla 14. Días tipo de consumo octubre. 

 

 

Gráfica 19. Días tipo de consumo octubre. 
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7.1.11 NOVIEMBRE 

En noviembre las horas de consumo varían bastante a lo largo del día. Las horas de mayor 

consumo se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, las curvas de 

mayor consumo para los distintos días son bastante diferentes para los dias obtenidos. El día de 

mayor consumo se alcanzan los 7548 kWh , por otro lado, el día de menor consumo representa 

un día no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 kWh a partir de las cinco 

de la madrugada. 

 

 

Gráfica 20. Consumo mensual noviembre de Iberdrola. 
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Tabla 15. Días tipo de consumo noviembre. 

 

 

Gráfica 21. Días tipo de consumo noviembre. 
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7.1.12 DICIEMBRE 

En diciembre las horas de consumo se mantiene mas o menos a partir de las 9 de la mañana. Las 

horas de mayor consumo se producen en horas habituales en este tipo de locales. En este caso, 

las curvas de mayor consumo para los distintos días tienen formas similares para los dias 

obtenidos. El día de mayor consumo se alcanzan los 9026 kWh , por otro lado, el día de menor 

consumo representa un día no laborable de la semana, manteniendose estable en unos 3000 

kWh a partir de las dos de la madrugada. 

 

 

Gráfica 22. Consumo mensual diciembre de Iberdrola. 
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Tabla 16. Días tipo de consumo noviembre. 

 

 

Gráfica 23. Días tipo de consumo noviembre. 
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8. CONFIGURACIÓN DE LA INSTALACIÓN 
 

Para la elección de los diversos componentes de la instalación se deben tener en cuenta factores 

como el espacio disponible, la disposición de los paneles fotovoltaicos y las peticiones realizadas 

por el cliente. Estos son factores condicionantes a la hora de tomar decisiones para la realización 

del proyecto. En los próximos apartados, mostraremos las condiciones necesarias para la 

realización de la instalación y la resolución tomada. 

 

8.1 ESPACIO DISPONIBLE 
El espacio disponible es la zona útil en la que se pueden ubicar las placas solares. En 

autoconsumo, este espacio suele ubicarse en la cubierta de la vivienda, local o industria. 

Además, se diferencia la cubierta en función de cómo ha sido realizada. Puede ser una cubierta 

de tejas, una terraza, una azotea, etc. 

En nuestro caso, el cliente tiene como preferencia un tejado concreto del local, tal y como 

muestra en la imagen a continuación. 

 

 

Ilustración 5. Espacio disponible para la instalación. 
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Estamos ante una cubierta de teja a tres aguas en la que, tras estudiar todas las posibilidades, 

consideramos como una zona apta para la realización de la instalación fotovoltaica añadiendo 

una estructura especial adecuada al espacio disponible y con una inclinación máxima de 20º. 

Al hacer una medición de la cubierta, hemos observado que tiene un tamaño de 10,3x12,7 m 

por lo que, mediante la estructura especial, sabemos que cabrán 60 paneles Artesa como 

máximo para que la instalación no salga del área establecida. 

 

8.2 DISPOSICIÓN DE LOS PANELES FOTOVOLTAICOS 
Tratamos de instalar los paneles con la orientación óptima permitida por las características 

físicas de la cubierta. Instalaremos los paneles coplanares en la estructura especial, quedando 

delimitado por el espacio disponible. 

Así pues, los paneles tendrán una inclinación de 20º y un acimut respecto al sur de -15º. 

 

 

Ilustración 6. Inclinación de los paneles. 

 

 

Ilustración 7. Azimut de los paneles. 

 

Se adjunta una simulación 3D de la instalación resultante. 
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Ilustración 8. Diseño en 3D parte 1. 

 

 

Ilustración 9. Diseño en 3D parte 2. 
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Ilustración 10. Diseño en 3D parte 3. 

 

9. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

9.1 PANEL 
El panel fotovoltaico es el encargado de captar la energía producida por el sol y transformarla 

en energía eléctrica. En este caso hemos optado por emplear el panel monocristalino de marca 

Atersa, con una potencia de 410W y una eficiencia de conversión máxima de 20,38%. 

A coninuación mostramos las características eléctricas del panel: 

 

 

Tabla 17. Resumen de características del panel. 
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Se adjunta la hoja de características completa en el Anexo 2. 

 

9.2 INVERSOR 

El inversor tiene la función de transformar la corriente continua generada por los paneles 
fotovoltaicos en corriente alterna que llegará al cuadro general de protección. Hemos optado 
por un inversor de la marca “HUAWEI” que, debido a las estimaciones de potencia instalada y la 
recopilación de consumos en el local, se ajusta a las necesidades de la instalación, tal y como 
mostraremos en próximos apartados.  

Mostramos las características del inversor “SUN2000-33KTL-A”: 

 

 
Tabla 18. Resumen de características del inversor. 

 

Se adjunta la hoja de características completa dentro del Anexo 2. 

 

10. CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE LA INSTALACIÓN 
 

10.1 CALCULOS DE CONEXIÓN 
Con la información sobre los paneles y el inversor mostrada anteriormente, podemos obtener 

el número admisible de módulos fotovoltaicos y también el número mínimo que pueden haber 

conectadas a nuestro sistema inversor: 

𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑚𝑎𝑥 𝑎𝑑𝑚 =
𝑃𝑐𝑐

𝑃𝑚á𝑥
 

𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑚𝑎𝑥 𝑎𝑑𝑚 =
30600

410
= 74,63 ≈ 74 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 

Donde: 

- 𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑚𝑎𝑥 𝑎𝑑𝑚 es el número máximo de módulos que acepta el inversor. 

- 𝑃𝑐𝑐 es la potencia máxima admisible por el inversor. 

- 𝑃𝑚á𝑥 es la potencia máxima generada por el módulo fotovoltaico. 

Por lo tanto, el inversor admite máximo 74 módulos. 



 
 

Página | 41  
 

Lo siguiente es determinar el número máximo de módulos en serie que podemos conectar al 

inversor. Para ello elegimos el mínimo entre dos cocientes: 

- Cociente entre la tensión de trabajo del inversor y la tensión pico del módulo. 

- Cociente entre la tensión máxima de entrada del inversor y la tensión en circuito abierto 

del módulo. 

Así pues, mediante las siguientes ecuaciones: 

 

Nºplacas1ª 𝑟𝑒𝑠𝑡𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =  
𝑉𝑡

𝑉𝑝
 

Siendo: 

- 𝑉𝑡 el rango de tensión máximo del MPPT. 

- 𝑉𝑝 la tensión de máxima potencia del módulo. 

 

Nºplacas1ª 𝑟𝑒𝑠𝑡𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =  
1000 

42,3
= 23,64 ≈ 23 𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 

 

Nºplacas2ª 𝑟𝑒𝑠𝑡𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =  
𝑉𝑚𝑎𝑥

𝑉𝑜𝑐
 

Siendo: 

- 𝑉𝑚𝑎𝑥 la tensión máxima del sistema inversor. 

- 𝑉𝑜𝑐 la tensión de circuito abierto del módulo. 

 

Nºplacas2ª 𝑟𝑒𝑠𝑡𝑟𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =  
1100

50,4
= 21,83 ≈ 21 𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 

 

Debemos elegir entre la condición más restrictiva, en nuestro caso, deberemos coger como 

máximo un total de 21 placas en serie. 

La tensión pico de trabajo será el producto del número de placas en serie y la tensión pico de la 

placa fotovoltaica. En nuestro caso, sabiendo que tendremos un número máximo de 60 placas, 

hemos decidido poner 20 placas en serie por cada string. 

𝑈𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜  =  Nºplacas serie ∗  𝑉𝑝 

Donde: 

- 𝑈𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 es la tensión total producida por los módulos en serie. 

- Nºplacas serie es el número de placas en serie que vamos a emplear. 

- 𝑉𝑝 es la tensión de máxima potencia del módulo. 

 

𝑈𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜  =  20 ∗  42,3 =  846 V 
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El número máximo de líneas a conectar en paralelo podemos calcularlo como el cociente entre 

el número de placas admisibles por el inversor y el número de placas a conectar en serie, de esta 

forma se obtiene: 

𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑎𝑑𝑚

𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒
 

Donde: 

- 𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 es el número de placas en paralelo máximo que se podrá emplear. 
- Nºplacas serie es el número de placas en serie que vamos a emplear. 

- 𝑁º𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎𝑠 𝑚𝑎𝑥 𝑎𝑑𝑚 es el número máximo de módulos que acepta el inversor. 

 

𝑁º𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
74

20
= 3,7 ≈ 3 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 

 

De este modo, emplearemos 3 líneas en paralelo con 20 placas en serie por cada string dentro 

del MPPT, lo que suma un total de 60 placas dentro de 2 MPPT de 410W cada una, una potencia 

de instalación en el campo fotovoltaico de 24,6 kW instalados. 

Comprobamos que no se supera la intensidad máxima admisible de cada MPPT: 

 

𝐼𝑚𝑎𝑥 = 𝐼𝑝 ∗ 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 

Donde: 

- 𝐼𝑚𝑎𝑥 es la intensidad máxima que circulara en la entrada del inversor. 

- 𝐼𝑝 es la intensidad de máxima potencia del módulo fotovoltaico. 

 

𝐼𝑚𝑎𝑥 = 9,69 ∗ 2 = 19,38 𝐴 

 

La máxima corriente que circula por la entrada del MPPT es inferior a la máxima admisible por 

este. 

La potencia en el campo fotovoltaico es la siguiente: 

 

𝑃𝐶𝑉 = 𝑃𝐼𝑛𝑠 

Siendo: 

- 𝑃𝐶𝑉 la potencia del campo fotovoltaico. 

- 𝑃𝐼𝑛𝑠 es la potencia total de la instalación. 

 

𝑃𝐶𝑉 = (410 ∗ 60) ∗ 10−3 = 24.6 𝑘𝑊 
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10.2 SELECCIÓN DEL CONDUCTOR 
10.2.1 TRAMO 1: MÓDULOS FOTOVOLTAICOS A SISTEMA INVERSOR 

Siguiendo las instrucciones marcadas por el reglamento ITC-BT-40 del REBT, la caída de tensión 

máxima admisible entre el generador de baja tensión y el punto de interconexión a la instalación 

interior es de 1,5% para cualquiera de los tramos. 

En este tramo, la distancia desde el módulo más alejado es de 50 metros. Mediante este dato y 

la cantidad de módulos conectados en serie y el número de series en paralelo determinaremos 

la sección que debe tener el cable para no exceder la caída de tensión indicada por el 

reglamento. 

Calcularemos las secciones mínimas para cumplir el criterio de Caída de Tensión mediante las 

siguientes formulas (utilizando un factor de potencia con valor redondeado a la unidad): 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
2 ∗ 𝐿 ∗ 𝐼

𝛾 ∗ 𝑒 ∗ 𝑈
=

2 ∗ 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜1 ∗ 𝐼𝑐𝑐 𝑚á𝑥

𝛾 ∗ 𝑒 ∗ 𝑈𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜
 

Donde: 

- 𝑆𝑚í𝑛 es la sección mínima necesaria para no superar la caída de tensión establecida en 

𝑚𝑚2. 

- 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜1 es la longitud máxima desde el módulo más alejado hasta la entrada del sistema 

inversor. 

- 𝐼𝑐𝑐 𝑚á𝑥 Intensidad de cortocircuito de entrada al inversor. 

- 𝛾 conductividad del cobre a 20ºC según norma UNE 202002:2000. 

- 𝑒 es la caída de tensión máxima admisible. 

- 𝑈𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 es la tensión total de módulos en serie. 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
2 ∗ 50 ∗ 10,60

54 ∗ 0,015 ∗ 846
= 1,55 𝑚𝑚2 

 

A continuación, comprobaremos el dimensionamiento de las líneas frente al fenómeno de 

calentamiento de conductores. Se aplicarán las secciones reglamentarias del conductor a utilizar 

en instalaciones de interior o receptoras marcadas por el reglamento ITC-BT-19 en base a la 

intensidad máxima admisible en servicio permanente de los conductores aislados según nuestra 

instalación. 

 

𝐼𝑧 = 𝑛 ∗ 𝐼0 ∗ (𝑘1 ∗ 𝑘2 ∗ 𝑘3) 

Siendo: 

-  𝐼𝑧 , Intensidad máxima admisible en cable a partir de naturaleza de conductor y 

condiciones de instalación. 

- n, número de conductores por fase. 

- 𝐼0, Intensidad máxima admisible en cables al aire a 40ºC. 
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- k1, factor de corrección correspondiente a temperaturas ambiente distintas de 40ºC. 

- k2, factor de corrección correspondiente a agrupaciones de más de un circuito. 

- k3, factor de corrección por condiciones de instalación. 

En base a este criterio, la intensidad que circulará como máximo en las series fotovoltaicas es la 

más desfavorable 𝐼𝑐𝑐 𝑚á𝑥, al que se le aplicará un factor de seguridad de 1,25, tal y como indica 

el ITC-BT-40 para asegurar que el cable cumple las condiciones requeridas. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 𝐼𝑐𝑐 𝑚á𝑥 

Donde: 

-Ib es la intensidad máxima que puede circular teniendo el caso más desfavorable de 

cortocircuito y un coeficiente de seguridad aplicado. 

-1,25 es coeficiente de seguridad. 

-𝐼𝑐𝑐 𝑚á𝑥  es intensidad de cortocircuito de entrada al inversor. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 10,60 = 13,25 𝐴 

 

Sabemos que el valor de 𝐼0 deberá ser superior a 𝐼𝑏 por lo que, observando en la tabla 1 del ITC-

BT-19 para el criterio de dimensionamiento del cable a 40ºC, escogemos una sección de 4 𝑚𝑚2 

para conductores aislados en tubos, en montaje superficial o empotrados en obra (B1) y con 

protección tipo PVC. Resultando 𝐼𝑧 un valor de: 

 

𝐼𝑧 = 1 ∗ 27 ∗ (1 ∗ 1 ∗ 1)=27 A 

 

Comprobamos que cumple el criterio de caída de tensión para la sección comercial de 4 𝑚𝑚2. 

𝑒𝑚á𝑥 =
2 ∗ 𝐿 ∗ 𝐼

𝛾 ∗ 𝑆𝑚í𝑛 ∗ 𝑈
=

2 ∗ 50 ∗ 10,60

54 ∗ 4 ∗ 846
= 0.0058% 

 

De este modo, emplearemos el conductor PV ZZ-F (AS) 0,6/1kV 2x4𝑚𝑚2 
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10.2.2 TRAMO 2: SISTEMA INVERSOR A CUADRO GENERAL   

FOTOVOLTAICO Y RED INTERIOR 

En este tramo, la distancia desde el sistema inversor hasta el cuadro general fotovoltaico es de 

10. Mediante este dato y la consideración que según la ITC-BT-40 indica que la caída de tensión 

desde el generador hasta el punto de conexión dentro de la red interior de consumo no puede 

exceder el 1,5%. Así pues, determinaremos la sección que debe tener el cable para no exceder 

la caída de tensión indicada por el reglamento. 

Calcularemos las secciones mínimas para cumplir el criterio de Caída de Tensión mediante las 

siguientes formulas (utilizando un factor de potencia con valor redondeado a la unidad): 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 ∗ 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2

𝛾 ∗ 𝑒 ∗  𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
2  

Donde: 

- 𝑆𝑚í𝑛 es la sección mínima necesaria para no superar la caída de tensión establecida en 

𝑚𝑚2. 

- 𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 es la potencia máxima conectada al sistema inversor en kWp. 

- 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2 es la longitud media del sistema inversor hasta el Cuadro General Fotovoltaico 

en metros. 

- 𝛾 conductividad del cobre a 20ºC según norma UNE 202002:2000. 

- 𝑒 es la caída de tensión máxima admisible. 

- 𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜  es la tensión de servicio en V. 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
24600 ∗ 10

54 ∗ 0,015 ∗ 4002
= 1,90 𝑚𝑚2 

 

A continuación, comprobaremos el dimensionamiento de las líneas frente al fenómeno de 

calentamiento de conductores. Se aplicarán las secciones reglamentarias del conductor a utilizar 

en instalaciones de interior o receptoras marcadas por el reglamento ITC-BT-19 en base a la 

intensidad máxima admisible en servicio permanente de los conductores aislados según nuestra 

instalación. 

 

𝐼𝑧 = 𝑛 ∗ 𝐼0 ∗ (𝑘1 ∗ 𝑘2 ∗ 𝑘3) 

 

Siendo: 

-  𝐼𝑧 , Intensidad máxima admisible en cable a partir de naturaleza de conductor y 

condiciones de instalación. 

- n, número de conductores por fase. 

- 𝐼0, Intensidad máxima admisible en cables al aire a 40ºC. 

- k1, factor de corrección correspondiente a temperaturas ambiente distintas de 40ºC. 

- k2, factor de corrección correspondiente a agrupaciones de más de un circuito. 
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- k3, factor de corrección por condiciones de instalación. 

En base a este criterio, la intensidad que circulará como máximo en el inversor es la intensidad 

de salida que se obtiene de la ficha técnica del SUN2000-33KTL-A más desfavorable 𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  

con valor de 48 𝐴, al que se le aplicará un factor de seguridad de 1,25, tal y como indica el ITC-

BT-40 para asegurar que el cable cumple las condiciones requeridas. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  

Donde: 

-Ib es la intensidad máxima que puede circular teniendo el caso más desfavorable de 

cortocircuito y un coeficiente de seguridad aplicado. 

-1,25 es coeficiente de seguridad. 

-𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  es intensidad de salida del inversor. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 48 = 60 𝐴 

 

Sabemos que el valor de 𝐼0 deberá ser superior a 𝐼𝑏 por lo que, observando en la tabla 1 del ITC-

BT-19 para el criterio de dimensionamiento del cable a 40ºC, escogemos una sección de 16 𝑚𝑚2 

para conductores aislados en tubos, en montaje superficial o empotrados en obra (B1) y con 

protección tipo PVC. Resultando 𝐼𝑧 un valor de: 

 

𝐼𝑧 = 1 ∗ 66 ∗ (1 ∗ 1 ∗ 1) = 66 A 

 

Comprobamos que cumple el criterio de caída de tensión para la sección comercial de 16𝑚𝑚2. 

 

𝑒 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 ∗ 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2

𝛾 ∗ 𝑆𝑚í𝑛 ∗ 𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
2 =

24600 ∗ 10

54 ∗ 16 ∗ 4002
= 0.00178% 

 

De este modo, emplearemos el conductor RV-K 0,6/1kV 4x1x16𝑚𝑚2 
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10.2.3 TRAMO 3: SISTEMA INVERSOR A CUADRO GENERAL 

FOTOVOLTAICO Y RED INTERIOR 

En este tramo, la distancia desde el cuadro general fotovoltaico hasta el punto de conexión en 

red interior es de 0,5m. Mediante este dato y la consideración que según la ITC-BT-40 indica que 

la caída de tensión desde el generador hasta el punto de conexión dentro de la red interior de 

consumo no puede exceder el 1,5%. Así pues, determinaremos la sección que debe tener el 

cable para no exceder la caída de tensión indicada por el reglamento. 

Calcularemos las secciones mínimas para cumplir el criterio de Caída de Tensión mediante las 

siguientes formulas (utilizando un factor de potencia con valor redondeado a la unidad): 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 ∗ 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2

𝛾 ∗ 𝑒 ∗  𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
2  

Donde: 

- 𝑆𝑚í𝑛 es la sección mínima necesaria para no superar la caída de tensión establecida en 

𝑚𝑚2. 

- 𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 es la potencia máxima conectada al sistema inversor en kWp. 

- 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2 es la longitud media del sistema inversor hasta el Cuadro General Fotovoltaico 

en metros. 

- 𝛾 conductividad del cobre a 20ºC según norma UNE 202002:2000. 

- 𝑒 es la caída de tensión máxima admisible. 

- 𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜  es la tensión de servicio en V. 

 

𝑆𝑚í𝑛 =
24600 ∗ 0,5

54 ∗ 0,015 ∗ 4002
= 1,90 𝑚𝑚2 

 

A continuación, comprobaremos el dimensionamiento de las líneas frente al fenómeno de 

calentamiento de conductores. Se aplicarán las secciones reglamentarias del conductor a utilizar 

en instalaciones de interior o receptoras marcadas por el reglamento ITC-BT-19 en base a la 

intensidad máxima admisible en servicio permanente de los conductores aislados según nuestra 

instalación. 

 

𝐼𝑧 = 𝑛 ∗ 𝐼0 ∗ (𝑘1 ∗ 𝑘2 ∗ 𝑘3) 

 

Siendo: 

-  𝐼𝑧 , Intensidad máxima admisible en cable a partir de naturaleza de conductor y 

condiciones de instalación. 

- n, número de conductores por fase. 

- 𝐼0, Intensidad máxima admisible en cables al aire a 40ºC. 

- k1, factor de corrección correspondiente a temperaturas ambiente distintas de 40ºC. 

- k2, factor de corrección correspondiente a agrupaciones de más de un circuito. 
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- k3, factor de corrección por condiciones de instalación. 

En base a este criterio, la intensidad que circulará como máximo en el inversor es la intensidad 

de salida que se obtiene de la ficha técnica del SUN2000-33KTL-A más desfavorable 𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  

con valor de 48 𝐴, al que se le aplicará un factor de seguridad de 1,25, tal y como indica el ITC-

BT-40 para asegurar que el cable cumple las condiciones requeridas. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  

Donde: 

-Ib es la intensidad máxima que puede circular teniendo el caso más desfavorable de 

cortocircuito y un coeficiente de seguridad aplicado. 

-1,25 es coeficiente de seguridad. 

-𝐼 𝑚á𝑥 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  es intensidad de salida del inversor. 

 

𝐼𝑏 = 1,25 ∗ 48 = 60 𝐴 

 

Sabemos que el valor de 𝐼0 deberá ser superior a 𝐼𝑏 por lo que, observando en la tabla 1 del ITC-

BT-19 para el criterio de dimensionamiento del cable a 40ºC, escogemos una sección de 16 𝑚𝑚2 

para conductores aislados en tubos, en montaje superficial o empotrados en obra (B1) y con 

protección tipo PVC. Resultando 𝐼𝑧 un valor de: 

 

𝐼𝑧 = 1 ∗ 66 ∗ (1 ∗ 1 ∗ 1) = 66 A 

 

Comprobamos que cumple el criterio de caída de tensión para la sección comercial de 16𝑚𝑚2. 

 

𝑒 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣 ∗ 𝐿𝑡𝑟𝑎𝑚𝑜 2

𝛾 ∗ 𝑆𝑚í𝑛 ∗ 𝑈𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
2 =

24600 ∗ 0,5

54 ∗ 16 ∗ 4002
= 0.0018% 

 

De este modo, emplearemos el conductor RV-K 0,6/1kV 4x1x16𝑚𝑚2 
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10.3 CABLEADO DE TIERRA 
La sección del conductor de protección viene indicada por la ITC-BT-18 en la tabla número 2: 

 

Tabla 19. Selección conductores de protección según ITC-BT-18. 

 

De este modo, la selección del cableado a utilizar para la protección a tierra del tramo que va 

desde el sistema generador hasta el inversor será de 4𝑚𝑚2, al igual que la sección del resto de 

conductores de este tramo. 

Consecuentemente, la sección del cableado que va desde el sistema inversor hasta el cuadro 

general fotovoltaico y desde este lugar hasta el punto de conexión dentro de la red interior en 

baja tensión será de 16𝑚𝑚2. 

 

10.4 SELECCIÓN DE LAS PROTECCIONES 
Para el tramo de corriente continua emplearemos fusibles de 16A ubicados dentro de 

portafusibles protegiendo así cada uno de los strings frente a sobrecargas y cortocircuitos. 

Por otro lado, para el tramo de corriente alterna emplearemos un automático 3P+N de 40A y un 

diferencial 4/40/30 mA protegiendo así las líneas frente a sobrecargas y cortocircuitos. 

Se muestra el esquema eléctrico de la instalación en el apartado de planos. 

 

10.5 CÁLCULO DE TOMA A TIERRA 
El cálculo de toma a tierra irá de acuerdo con la normativa ITC-BT-18 y ITC-BT-24 en las que se 

describe el proceso para realizar de estos sistemas. 

Encontraremos dos tomas a tierra independientes, una dedicada al inversor y otra para los 

módulos fotovoltaicos. 

En primer lugar, empleamos un telurómetro para la obtención de la resistencia por metro del 

terreno con un resultado de 1533 Ω ∗ m. Sabiendo que emplearemos un diferencial de 30mA y 

considerando que en este caso se tanto las placas como el inversor como lugares húmedos 

procedemos a calcular la resistencia mínima de toma a tierra en ambos casos. 

 

𝑅𝑡(𝛺) ≤
𝑉

𝐼𝑑𝑖𝑓
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Donde: 

- 𝑅𝑡(𝛺) es la resistencia mínima de la toma a tierra. 

- 𝑉 es la tensión de contacto límite convencional, 24 V para locales. 

- 𝐼𝑑𝑖𝑓 es la intensidad del diferencial en amperios. 

 

𝑅𝑡(𝛺) ≤
24

0,03
≤ 800 𝛺 

 

10.6 TOMA A TIERRA DEL INVERSOR 
Comenzamos calculando el número mínimo de picas que emplearemos. Para ello se debe 

asociar la resistencia creada por el cable y el número de picas de cobre que serán necesarias. Así 

pues, sabiendo que desde el sistema inversor a la pica habrá 20 m de cable enterrados 

realizamos el cálculo que se muestra a continuación. 

 

𝑅𝑡(𝛺) ≥
1

1
𝑅1

+
1

𝑅2

 

Donde: 

- R1 es dos veces la resistencia por metro del terreno dividido entre la longitud del cable. 

- R2 es la resistencia por metro del terreno parido la longitud de la pica multiplicado por 

el número de picas. 

 

Desarrollando estas ecuaciones obtenemos el siguiente resultado. 

 

𝑅1 =
2 ∗ 𝜌

𝐿𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒
 

𝑅1 =
2 ∗ 1533

20
= 153.3 𝛺 

800 𝛺 ≥
1

1
153.3

+
1

1533
2 ∗ 𝑛º𝑝𝑖𝑐𝑎𝑠

 

 

Despejando sabemos que con una pica de cobre de 2 m de largo enterrada a 20 m será 

suficiente. 
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10.7 TOMA A TIERRA DE LOS MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 
Calculamos nuevamente el número de picas, esta vez para la protección de toma a tierra de los 

módulos fotovoltaicos. Para esto, emplearemos las ecuaciones anteriores. 

𝑅𝑡(𝛺) ≥
1

1
𝑅2

+
1

𝑅2

 

Donde: 

- R1 es dos veces la resistencia por metro del terreno dividido entre la longitud del cable. 

- R2 es la resistencia por metro del terreno parido la longitud de la pica multiplicado por 

el número de picas. 

 

𝑅1 =
2 ∗ 𝜌

𝐿𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒
 

𝑅1 =
2 ∗ 1533

20
= 153.3 𝛺 

8800 𝛺 ≥
1

1
153.3

+
1

1533
2 ∗ 𝑛º𝑝𝑖𝑐𝑎𝑠

 

 

De este modo obtenemos que mediante una pica de cobre de 2 m de largo será suficiente. 
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10.8 ENERGÍA GENERADA 

10.9 ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS ENERGÉTICAS 
Para poder determinar la producción de la instalación se debe determinar el rendimiento de la 

planta. El rendimiento estimado de la instalación en cada mes del año es el siguiente: 

 

Tabla 20. Estimación de pérdidas energéticas. 

 

10.10 PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
En base a lo visto en anteriores apartados, podemos generar un perfil de la producción de la 

instalación fotovoltaica y compararla con los consumos obtenidos del local. Nos disponemos a 

calcular la energía generada por el conjunto de placas monocristalinas de 410 Wp cada uno de 

los meses del año para ajustar después el número de placas necesario en nuestra instalación 

teniendo en cuenta que los excedentes de generación que se produzcan serán renumerados. 

Para ello, accedemos a la Web de PVGIS y descargamos los valores de irradiancia global en un 

plano fijo (G) de cada mes del año en la ubicación exacta, ajustando al ángulo de inclinación 

óptimo para nuestra ubicación, que en nuestra ubicación es de 20 grados. 

Para el cálculo de la potencia producida por los módulos fotovoltaicos se ha seguido la siguiente 

expresión: 

 

𝑃𝑝 =
𝐺 ∗ 𝑃𝑁 ∗ 𝑛

1000
∗ 0,82 (𝑊) 

Donde: 

- 𝑃𝑝 es la potencia producida por los módulos (W).  

- G es el valor de la irradiancia global en un plano fijo (W/𝑚2). 

- 𝑃𝑁  es la potencia nominal de un módulo (W).  

- n es el número de placas instaladas. 
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Se divide el valor obtenido entre 1000 puesto que la potencia pico se obtiene para 1000 W/𝑚2 

y 25ºC de temperatura. Además, multiplicamos el valor obtenido por 0,82 para contemplar el 

18% de pérdida de producción debido a caída de tensión, suciedad, temperatura de trabajo 

diferente de 25ºC. 

Anteriormente el PVGIS ofrecía los valores de irradiancia en intervalos de 15 minutos y era 

necesario tomar medidas especiales para realizar el cálculo de la energía generada, sin embargo, 

ahora los da cada hora, lo que simplifica todo el proceso. 

De esta forma, obtendremos el valor de la energía producida por las placas seguimos la siguiente 

expresión:  

 

𝐸𝑃  =
𝑃𝑃

1000
 

Siendo: 

- 𝐸𝑃 el valor de la energía producida por los módulos. 

- 𝑃𝑝 es la potencia producida por las placas (W). 

  

10.11 RESULTADOS OBTENIDOS 
Mostramos los resultados obtenidos tras aplicar las ecuaciones anteriores y las gráficas 

comparativas entre la producción de nuestra instalación fotovoltaica y los consumos tipo del 

local para los distintos meses del año. 
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10.11.1  ENERO 

 

Tabla 21. Energía producida enero. 

 

 

Gráfica 24. Comparativa consumo/producción enero. 
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10.11.2 FEBRERO 

 

Tabla 22. Energía producida febrero. 

 

 

Gráfica 25. Comparativa consumo/producción febrero. 

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

14000

16000

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

P
O

TE
N

C
IA

 (
W

)

HORAS

CONSUMO/PRODUCCIÓN FEBRERO

DÍa tipo 1 DÍa tipo 2 DÍa tipo 3

DÍa tipo 4 DÍa tipo 5 Producción



 
 

Página | 56  
 

10.11.3 MARZO 

 

Tabla 23. Energía producida marzo. 

 

 

Gráfica 26. Comparativa consumo/producción marzo. 
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10.11.4 ABRIL 

 

Tabla 24. Energía producida abril. 

 

 

Gráfica 27. Comparativa consumo/producción abril. 
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10.11.5 MAYO 

 

Tabla 25. Energía producida mayo. 

 

 

Gráfica 28. Comparativa consumo/producción mayo. 
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10.11.6 JUNIO 

 

Tabla 26. Energía producida junio. 

 

 

Gráfica 29. Comparativa consumo/producción junio. 
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10.11.7 JULIO 

 

Tabla 27. Energía producida julio. 

 

 

Tabla 28. Comparativa consumo/producción julio. 
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10.11.8 AGOSTO 

 

Tabla 29. Energía producida agosto. 

 

 

Gráfica 30. Comparativa consumo/producción julio. 
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10.11.9 SEPTIEMBRE 

 

Tabla 30. Energía producida septiembre. 

 

 

Gráfica 31. Comparativa consumo/producción septiembre. 
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10.11.10 OCTUBRE 

 

Tabla 31. Energía producida octubre. 

 

 

Gráfica 32. Comparativa consumo/producción septiembre. 
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10.11.11 NOVIEMBRE 

 

Tabla 32. Energía producida noviembre. 

 

 

Gráfica 33. Comparativa consumo/producción noviembre. 
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10.11.12 DICIEMBRE 

 

Tabla 33. Energía producida diciembre. 

 

 

Tabla 34. Comparativa consumo/producción diciembre. 
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11. ESTUDIO DE AUTOCONSUMO 
 

En la actualidad se acepta la posibilidad de verter los excedentes de generación a la red. Es por 

esto por lo que nuestra instalación se ha dimensionado para cubrir lo máximo posible la 

demanda sin la preocupación de tener que suprimir los excedentes mediante sistemas 

inversores de vertido cero, ya que esta energía va a ser renumerada a un precio inferior a la 

tarificación normal. Pese a esto, nos ayudará a recuperar antes la inversión realizada como 

posteriormente se expondrá. 

En este estudio realizaremos un balance entre la energía consumida directamente de la red y la 

consumida directamente por nuestra instalación. 

Para ello debemos calcular qué excedentes se producen en cada uno de los días tipo de los 

diferentes meses y la energía consumida, esto incluye días laborables y días no laborables. 

Mediante esta información y sabiendo las regularidades que se producen, podemos obtener 

esta información para cada mes y, por último, haciendo el sumatorio de todos los meses 

podremos saber cuánta energía excedentaria resulta en un año y cuanta es consumida. Estos 

excedentes se calculan realizando la diferencia entre la energía generada y la energía consumida 

de las horas en las que hay excedentes. 

 

𝐸𝐸𝑋𝐶 = ∑ 𝐸𝐺𝐸𝑁 − ∑ 𝐸𝐷𝐸𝑀 

 

Donde:  

- 𝐸𝐸𝑋𝐶  corresponde a la energía excedentaria (kWh). 

- 𝐸𝐺𝐸𝑁 corresponde a la energía generada o producida (kWh).  

- 𝐸𝐷𝐸𝑀 corresponde a la energía demandada (kWh). 

 

Por otro lado, la energía consumida será la diferencia entre el total de la energía producida 

menos la excedentaria: 

 

𝐸𝐶𝑂𝑁 = ∑ 𝐸𝐺𝐸𝑁 − ∑ 𝐸𝐸𝑋𝐶  

 

Donde:  

- 𝐸𝐸𝑋𝐶  corresponde a la energía excedentaria (kWh). 

- 𝐸𝐺𝐸𝑁 corresponde a la energía generada o producida (kWh).  

- 𝐸𝐶𝑂𝑁 corresponde a la energía consumida total (kWh). 

 

En este caso, emplearemos la energía producida a lo largo de todo el día y le restaremos los 

excedentes de este. A continuación, se adjunta la tabla resumen con toda la información. 
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Tabla 35. Estudio de autoconsumo parte 1. 

 

 

Tabla 36. Estudio de autoconsumo parte 2. 

 

Haciendo la suma de los excedentes más los consumos anuales obtenemos la energía producida, 

en este caso es 43615,747 kWh/año. Con esto podemos calcular el coeficiente Wh/Wpico 

mediante la siguiente ecuación: 

 

𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 =  
𝑘𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜

𝑘𝑊𝑝𝑖𝑐𝑜
=

43615,747

24,6
= 1773 ℎ/𝑎ñ𝑜 

 

En instalaciones reales en las que se ha medido la producción en Alicante, el coeficiente real 

está en torno a 1670 h/año. Por lo que podemos considerar que nuestros cálculos teóricos se 

han realizado de forma correcta. 

Por último, vamos a observar el balance que resulta entre la energía que se consume 

directamente de nuestra instalación y la que finalmente es consumida de la red eléctrica: 
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Tabla 37. Resultado del estudio de autoconsumo. 

 

Como podemos observar, nuestra instalación abarcaría el 57% de la energía total requerida por 

el local. Posteriormente valoraremos si resulta económicamente rentable, teniendo en cuenta 

también la remuneración por excedentes. 

 

12. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LA ESTRUCTURA 

ESPECIAL 
 

Para la obtención de la estructura especial, contactaremos con la empresa Müpro, encargada 

de producir y distribuir soluciones de fijación funcionales para el sector del equipamiento 

técnico de viviendas y para instalaciones industriales bajo especial consideración de técnicas 

antivibratorias y de desacoplamiento acústico.  

Una vez se realiza la petición explicando al ingeniero que nos atiende la instalación que se desea 

realizar, se solicita rellenar una plantilla para el presupuesto en el que se indica de forma más 

exacta las condiciones para la solicitud de la estructura y el material necesario para la misma. Se 

adjunta la plantilla completada y el material solicitado en el Anexo 3. 

Una vez ha finalizado este proceso, nos indican una fecha de entrega de 7 días en el que se 

adjunta documentación referente al montaje de la estructura, los planos y las cargas que se 

aplicaran sobre esta. Adjuntamos los cálculos de carga sobre la estructura en el Anexo 3. Los 

planos de la estructura realizados por Müpro se encontrarán dentro del apartado de planos. 
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13. CÁLCULO DE CARGAS 
 

13.1 VIENTOS 

El objeto de este estudio es la justificación del cálculo estructural según el Código Técnico de la 

Edificación (CTE), en el Documento Básico SE-AE Seguridad Estructural Acciones en la Edificación 

para el cumplimiento de las cargas de viento. 

Para las acciones del viento sobre la estructura de una instalación fotovoltaica se puede estimar 

dicho cálculo como se muestra a continuación. 

La acción global del viento, en general una fuerza perpendicular a la superficie de cada punto 

expuesto, presión estática, 𝑞𝑒 puede expresarse como: 

 

𝑞𝑒 = 𝑞𝑏 ∗ 𝑐𝑒 ∗ 𝑐𝑝 

Siendo: 

- 𝑞𝑒 la presión estática. 

- 𝑞𝑏 la presión dinámica del viento. 

- 𝑐𝑒 el coeficiente de exposición. 

- 𝑐𝑝 el coeficiente eólico o de presión exterior. 

Previamente, debemos obtener el valor del resto de variables dentro de la ecuación. 

El valor de la presión dinámica del viento se obtiene mediante la siguiente expresión: 

 

𝑞𝑏 = 0,5 ∗ 𝛿 ∗ 𝑣𝑏
2 

 

Donde: 

- 𝛿 corresponde a la densidad del aire, que consideraremos 1,25𝑘𝑔/𝑚3. 

- 𝑣𝑏 corresponde al valor básico de la velocidad del viento en función a la zona indicada 

en el mapa de vientos. 
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Ilustración 11. Mapa de vientos. 

 

Resultando finalmente la presión dinámica del viento para zona B: 

 

𝑞𝑏 = 0,5 ∗ 1,25 ∗ 272 = 0,455 𝑘𝑁/𝑚2 

 

El coeficiente de exposición es dependiente del entorno. Obtenemos este valor mediante la 

siguiente expresión: 

 

𝑐𝑒 = 𝐹 ∗ (𝐹 + 7𝑘) 

Siendo: 

- F la aspereza del entorno. 

- k parámetro característico de cada tipo de entorno. 

Calculando a su vez el valor de aspereza del entorno aplicando: 

 

𝐹 = 𝑘 ∗ ln(
𝑚á𝑥(𝑧, 𝑍)

𝐿
) 

Donde: 

- L es un parámetro característico para cada tipo de entorno. 

- z es la altura de nuestro emplazamiento, 6 m. 

- Z es un parámetro característico para cada tipo de entorno. 
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Obtenemos los parámetros de la siguiente tabla, seleccionando los valores de zona rural 

accidentada o llana con algunos obstáculos aislados, como árboles o construcciones pequeñas: 

 

Tabla 38. Grado de aspereza del entorno. 

 

Resolviendo las ecuaciones mediante las ecuaciones obtenemos: 

 

𝐹 = 0,19 ∗ ln (
2

0,05
) = 0,701 

 

𝑐𝑒 = 0,701 ∗ (0,701 + 7 ∗ 0,19) = 1,424 

 

Para la obtención del coeficiente eólico se tienen en cuenta distintos factores. Se considera el 

montaje de los módulos sobre la estructura como una marquesina a un agua, un factor de 

obstrucción del fujo del viento 𝜑  de valor 1 dado que hay flujo de viento por debajo de la 

estructura, al mismo tiempo, sabemos que el área de presión es superior a 10 𝑚2 y el ángulo de 

la cubierta es de 20º. 

De este modo, obtenemos el coeficiente eólico o de presión exterior que viene dado por la 

siguiente tabla: 
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Tabla 39. Valor del coeficiente eólico. 

 

De este modo, cogiendo el caso más desfavorable de la tabla anterior tenemos en la columna C 

un valor de coeficiente eólico: 

 

𝑐𝑝 = −3,0 hacia arriba 

𝑐𝑝 = 2,1 hacia abajo 

 

Finalmente, con los datos obtenidos anteriormente, calculamos el valor de la presión estática. 

𝑞𝑒 = 0,455 ∗ 1,424 ∗ −3,0 = −1,944
𝑘𝑁

𝑚2
= −198,234 𝑘𝑔/𝑚2 

𝑞𝑒 = 0,455 ∗ 1,424 ∗ 2,1 = 1,30 𝑘𝑁/𝑚2 = 132,564 𝑘𝑔/𝑚2 
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13.2 CARGAS PERMANENTES 

Para conocer las cargas permanentes calcularemos el peso total proveniente de cada uno de los 

módulos fotovoltaicos. La información de los módulos viene dada por la hoja de características 

de estos. La instalación ha sido diseñada con el objetivo de que los módulos fotovoltaicos estén 

a 20º independientemente de la cubierta.  

Con este fin haremos uso del Código Técnico de la Edificación (CTE), en el Documento Básico SE-

AE Seguridad Estructural Acciones en la Edificación. 

De este modo, obtenemos el peso por unidad de módulo instalado mediante la siguiente 

ecuación: 

 

𝑝𝑝 = (𝐹 ∗ 9,8)/𝐴 

Siendo: 

- Pp el valor del peso propio de un módulo. 

- F el peso del módulo. 

- A el área del módulo. 

 

𝑝𝑝 =
22,5 ∗ 9,8

2,01
= 109,7 𝑁/𝑚2 

 

Este resultado es a su vez el del conjunto de todos los módulos fotovoltaicos. 

Según el documento de Seguridad Estructural Acciones en la Edificación, se clasifican las 

categorías de uso donde se busca el tipo de zona correspondiente con este proyecto aportando 

unos valores de sobrecarga máxima según la zona que nos afecta. 
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Tabla 40. Valor de la carga máxima uniforme. 

 

En este caso, nos acogeremos a la categoría G, “Cubiertas accesibles únicamente para 

conservación” y a la subcategoría G1, “Cubiertas con inclinación inferior a 20º” dado que, pese 

a no ser inferior, puesto que la inclinación de nuestra instalación está a 20º, al realizar la 

interpolación tal y como se indica para estructuras entre 20º y 40º se emplean estos mismos 

valores, quedando incluidos. 

De este modo, el valor máximo en base a lo expuesto anteriormente equivaldrá a 1 𝑘𝑁/𝑚2. 

Siendo nuestro valor calculado 109,7 𝑁/𝑚2  se comprueba que estamos dentro de la carga 

máxima permitida por el documento de Seguridad Estructural Acciones en la Edificación ya que 

es muy inferior al valor límite permitido. Como se puede observar, estamos muy lejos del valor 

máximo permitido por lo que, aunque no sepamos el peso de la estructura, sabemos que no 

alcanzará el límite de ninguna manera. 

 

14. AHORRO EN EMISIONES DE 𝐂𝐎𝟐 
 

Además de las cuestiones económicas comentadas, la generación de electricidad mediante 

energía solar fotovoltaica supone un ahorro en emisiones de 𝐶𝑂2, que también tienen un coste 

económico, aunque sea difícil de valorar. 

Podemos calcular las emisiones ahorradas. La producción eléctrica peninsular de 2019 estima 

que se ha realizado con una emisión de 241 g 𝐶𝑂2/kWh, como combinación de las emisiones 

que realizan las centrales de carbón, gas, nuclear, eólica, fotovoltaica, hidráulica, etc. 

Esta instalación de 24,6 kWp aportaría un ahorro de emisiones que para el primer año sería: 
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𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑂2 =  43,616 kWh/año ∗ 241 g 𝐶𝑂2/𝑘𝑊ℎ

= 10511,40 g 𝐶𝑂2/𝑎ñ𝑜  

ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑂2 = 10,511  Kg
𝐶𝑂2

𝑎ñ𝑜
 

 

15. ESTUDIO ECONÓMICO 
 

Una vez que hemos analizado el ahorro energético que se ha producido en la industria para los 

días tipo en cada una de las temporadas para todos los meses del año, procedemos a realizar el 

estudio económico teniendo en cuenta la tarifa energética. Para la obtención de los precios de 

la energía vamos a recurrir a la red eléctrica de España, buscando dentro de los precios de 

mercado en la gráfica de facturación de energía activa del PVPC. En este caso obtendremos una 

muestra por hora del día, a continuación, realizaremos la media en las horas pertenecientes a 

los periodos P6, P3 y P4 respectivamente. Debe de tenerse en cuenta que las muestras se 

obtienen en el mes de junio, considerado temporada media, por lo que el precio será mayor en 

temporada media-alta y alta y menor en temporada baja. 

De este modo, obtenemos el siguiente precio por hora: 

 

 

Gráfica 34. Precio de la energía. 
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Tabla 41. Precio de la energía y periodo correspondiente. 

 

Donde haciendo la media para cada periodo obtenemos que el precio de la energía para P6 es 

de 0,1043 (€/kWh), para P4 es de 0,1436 (€/kWh) y para P3 es de 0,2374 (€/kWh). 

A continuación, mostramos las tablas del ahorro proveniente de la energía consumida 

directamente de nuestra instalación para cada uno de los meses. 
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Tabla 42. Ahorro mensual por energía consumida parte 1. 

Mes Horas Consumo (kWh) Precio (Euros) Ahorro mes (Euros)

9:45 3,661956 0,23737625

10:45 7,311 0,23737625

11:45 6,9 0,23737625

12:45 7,295 0,23737625

13:45 6,613 0,1436225

14:45 5,892 0,1436225

15:45 5,28 0,1436225

16:45 4,591 0,1436225

17:45 3,2957604 0,23737625

18:45 0,0203442 0,23737625

7:45 0,3458514 0,1436225

8:45 3,704 0,1436225

9:45 4,909 0,23737625

10:45 6,667 0,23737625

11:45 6,637 0,23737625

12:45 7,346 0,23737625

13:45 6,372 0,1436225

14:45 6,635 0,1436225

15:45 7,358 0,1436225

16:45 4,780887 0,1436225

17:45 0,9968658 0,23737625

7:45 2,8278438 0,1436225

8:45 3,145 0,1436225

9:45 6,042 0,23737625

10:45 7,299 0,23737625

11:45 3,892 0,23737625

12:45 4,875 0,23737625

13:45 6,485 0,1436225

14:45 6,094 0,1436225

15:45 6,523 0,1436225

16:45 5,9201622 0,1436225

17:45 2,2785504 0,23737625

18:45 0,0203442 0,23737625

6:45 1,322373 0,1043575

7:45 4,505 0,1436225

8:45 4,53 0,1436225

9:45 5,241 0,23737625

10:45 7,005 0,23737625

11:45 6,085 0,23737625

12:45 6,086 0,23737625

13:45 6,067 0,1436225

14:45 7,001 0,1436225

15:45 7,053 0,1436225

16:45 6,358 0,1436225

17:45 3,1126626 0,23737625

18:45 0,5289492 0,23737625

FEBRERO 304,4100065

MARZO 317,6011183

ABRIL 356,9717116

ENERO 309,2292331
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Tabla 43. Ahorro mensual por energía consumida parte 2. 

Mes Horas Consumo (kWh) Precio (Euros) Ahorro mes (Euros)

5:45 0,1220652 0,1043575

6:45 2,7668112 0,1043575

7:45 4,165 0,1436225

8:45 4,448 0,1436225

9:45 5,369 0,23737625

10:45 6,859 0,23737625

11:45 5,034 0,23737625

12:45 6,595 0,23737625

13:45 6,661 0,1436225

14:45 6,899 0,1436225

15:45 7,053 0,1436225

16:45 5,983 0,1436225

17:45 3,8043654 0,23737625

18:45 1,0985868 0,23737625

5:45 0,3458514 0,1043575

6:45 3,255072 0,1043575

7:45 4,327 0,1436225

8:45 4,566 0,1436225

9:45 4,897 0,23737625

10:45 6,285 0,23737625

11:45 5,091 0,23737625

12:45 4,697 0,23737625

13:45 5,67 0,1436225

14:45 6,796 0,1436225

15:45 7,197 0,1436225

16:45 7,723 0,1436225

17:45 4,7401986 0,23737625

18:45 1,3834056 0,23737625

19:45 0,1627536 0,23737625

5:45 0,101721 0,1043575

6:45 2,7668112 0,1043575

7:45 5,318 0,1436225

8:45 5,658 0,1436225

9:45 6,667 0,23737625

10:45 6,268 0,23737625

11:45 5,677 0,23737625

12:45 6,167 0,23737625

13:45 6,811 0,1436225

14:45 7,369 0,1436225

15:45 7,116 0,1436225

16:45 7,12 0,1436225

17:45 5,0453616 0,23737625

18:45 1,4444382 0,23737625

19:45 0,1424094 0,23737625

6:45 1,8106338 0,1043575

7:45 5,46 0,1436225

8:45 5,776 0,1436225

9:45 6,345 0,23737625

10:45 7,405 0,23737625

11:45 7,766 0,23737625

12:45 5,993 0,23737625

13:45 8,598 0,1436225

14:45 7,583 0,1436225

15:45 8,032 0,1436225

16:45 7,159 0,1436225

17:45 4,0484958 0,23737625

18:45 0,915489 0,23737625

434,5188177AGOSTO

377,7415139MAYO

361,6882813JUNIO

415,8093679JULIO
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Tabla 44. Ahorro mensual por energía consumida parte 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Horas Consumo (kWh) Precio (Euros) Ahorro mes (Euros)

6:45 0,6306702 0,1043575

7:45 4,6181334 0,1436225

8:45 5,857 0,1436225

9:45 6,454 0,23737625

10:45 6,03 0,23737625

11:45 7,051 0,23737625

12:45 6,351 0,23737625

13:45 7,551 0,1436225

14:45 7,095 0,1436225

15:45 6,936 0,1436225

16:45 5,899818 0,1436225

17:45 2,136141 0,23737625

18:45 0,0610326 0,23737625

7:45 3,2347278 0,1436225

8:45 4,694 0,1436225

9:45 4,842 0,23737625

10:45 7,039 0,23737625

11:45 6,069 0,23737625

12:45 6,906 0,23737625

13:45 6,932 0,1436225

14:45 8,039 0,1436225

15:45 7,3035678 0,1436225

16:45 3,6416118 0,1436225

17:45 0,3458514 0,23737625

7:45 0,9765216 0,1436225

8:45 5,004 0,1436225

9:45 5,896 0,23737625

10:45 5,844 0,23737625

11:45 5,103 0,23737625

12:45 5,714 0,23737625

13:45 7,548 0,1436225

14:45 7,529 0,1436225

15:45 5,696376 0,1436225

16:45 2,03442 0,1436225

8:45 3,7026444 0,1436225

9:45 5,368 0,23737625

10:45 6,708 0,23737625

11:45 5,712 0,23737625

12:45 5,181 0,23737625

13:45 5,104 0,1436225

14:45 6,969 0,1436225

15:45 5,5336224 0,1436225

16:45 1,8920106 0,1436225

365,5069757SEPTIEMBRE

336,1395469OCTUBRE

DICIEMBRE 272,320137

284,6743865NOVIEMBRE
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Mostramos la tabla resumen con el ahorro anual. 

 

 

Tabla 45. Ahorro anual por energía consumida. 

 

A continuación, mostraremos los ingresos recibidos por la remuneración económica de los 

excedentes generados. Para ello se calculan los excedentes de cada mes y se multiplican por un 

precio de 0,086 € por kWh de excedente generado. Este dato se obtiene de la gráfica 

proporcionada por Red Eléctrica de España, sobre el que se realiza la media del precio de la 

energía en horas de generación de nuestra instalación. 

 

 

Gráfica 35. Precio de la energía excedentaria. 
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La tabla resumen de los ingresos generados por la instalación es la siguiente: 

 

 

Gráfica 36. Ahorro anual por energía excedentaria. 

 

Finalmente, obtendremos el total de los beneficios totales anuales haciendo la suma del ahorro 

por el consumo proveniente de nuestra instalación más los beneficios obtenidos por la energía 

excedentaria. 

 

Gráfica 37. Beneficio total anual. 

 

El beneficio total que nos aporta la instalación en el primer año es de 5931,72 €. 

Para el resto de los años la producción será menor debido a las pérdidas. Se estima que, en los 

diez primeros años, fundamentales a la hora de recuperar la inversión, las pérdidas son de un 

10% en las placas. Esto bajará los beneficios obtenidos con el transcurso del tiempo. Sin embargo, 

al considerar un aumento del precio de la factura eléctrica y su consiguiente aumento del precio 

de venta de los excedentes, podemos suponer que estas pérdidas se verán compensadas por lo 

que trabajaremos directamente con el beneficio del primer año. 
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16. COSTE DE LA INSTALACIÓN Y BALANCE ECONÓMICO 
 

16.1 COSTE DE LA INSTALACÓN 
Para establecer una comparación que nos permita saber la posible rentabilidad de la instalación 

necesitamos conocer su coste y realizar una comparación con el dinero recuperado por el ahorro 

en la factura eléctrica. 

El coste final de la instalación se muestra en el apartado del presupuesto de la instalación. 

 

16.2 BALANCE ECONÓMICO 
En cuanto a la amortización de la instalación, dividimos entre el coste total de la instalación y 

el beneficio anual obtenido anteriormente. 

De esta forma, obtenemos un valor de 4,21 años. Por lo tanto, a principio del cuarto año la 

instalación estará totalmente amortizada. 

 

16.3 BONIFICACIONES 
Según la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles (I.B.I.) de Orihuela a 

nuestro cliente le corresponde una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, 

según el artículo 74.5 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. 

Para ello debe adjuntar la siguiente documentación: 

- Factura de compra y justificante de pago originales. 

- Certificado de garantía de los materiales firmado y sellado por el fabricante. 

- Fotografías de la instalación fotovoltaica. 

 

Por otro lado, desde el IVACE se puede solicitar una subvención para el proyecto de hasta el 65% 

del coste de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.7.a del Reglamento (UE) Nº651/2014 

de la comisión de 17 de junio de 2014 puesto que es una pequeña empresa. 

Para solicitar la ayuda debe presentarse la siguiente documentación: 

- Solicitud de ayuda, en el que se incluyen las declaraciones responsables relativas a las 

obligaciones que le corresponden como entidad beneficiaria de las ayudas. 

- Memoria técnica, según modelo disponible en su página. 

- Factura de compra. 

- Justificante de registro de instalación de baja tensión. 

- Documento de referencia catastral. 

- Fotografías de la instalación. 

- Declaración responsable firmada por el cliente. 
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De este modo, el precio total de la instalación se reduce considerablemente, descontándose, en 

caso de aplicar un 65% de descuento por parte del IVACE, un precio total de la instalación de 

8.746,5 €, quedando amortizada en un año más el descuento del 50% que se le realizará en el 

futuro del impuesto de bienes inmuebles. 

 

17. MONITORIZACIÓN 
 

Para comprobar el correcto funcionamiento de la instalación fotovoltaica en cualquier momento, 

los sistemas inversores permiten la visualización de los datos en tiempo real trasmitidos. La 

finalidad de este apartado es mostrar el funcionamiento de este servicio. 

El sistema inversor recibe la información través de un medidor y un complemento que habilita 

la trasmisión de la información, vía WiFi o cable. En el caso de los inversores Huawei haremos 

uso de un meter Huawei Smart Power Sensor 3PH para la obtención de las mediciones y un 

Smartologger 3000 para llevar a cabo la trasmisión de estas vías WiFi. 

De este modo, accedemos a la página web Fusionsolar de Huawei, a la que el propio cliente 

podrá acceder una vez se registre por parte del instalador con un correo y una contraseña. 

 Lo primero que encontramos es la página de información general. 

 

 

Ilustración 12. Información general de la monitorización. 

 

Dentro de esta esta pestaña podemos obtener toda la información resumida de la instalación, 

haciendo un desglose de cada uno de los recuadros observamos la siguiente información. 
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Ilustración 13. Flujo de energía de la instalación 

 

El flujo de energía indica que parte del consumo proviene de la instalación, que parte es 

obtenida de la red y, en caso de que se produzcan excedentes, cuanto se está vertiendo a la red 

en tiempo real. En este caso se muestra la producción en 0 y todo consumo proveniente de la 

red puesto que se accedió por la noche. 

A continuación, podemos observar la gestión de energía, donde podemos obtener la 

información de la potencia de salida de la instalación, el consumo y el autoconsumo de forma 

histórica para periodos de tiempo diarios, mensuales o anuales. 

 

 

Ilustración 14. Gestión de energía de la instalación. 

 

Se pueden observar los rendimientos energéticos de forma numérica en el apartado 

rendimientos de energía. 
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Ilustración 15. Rendimiento energético de la instalación. 

 

También se pueden observar alarmas en tiempo real, en caso de que ocurra algo anómalo en 

la instalación. 

 

 

Ilustración 16. Alarmas en tiempo real. 

 

Se adjunta un apartado en el que se muestran diferentes datos de interés ecológico, cálculos 

realizados directamente por los servidores de Huawei. 

 

 

Ilustración 17. Beneficios medioambientales. 

 

Se muestra la previsión del tiempo, con lo que se puede estimar si la instalación producirá de 

forma habitual o por el contrario será menor. Por otro lado, podemos ver la velocidad del 

viento del día. 
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Ilustración 18. Predicción meteorológica. 

 

Accediendo a otras pestañas, podremos obtener información en tiempo real más detallada de 

la instalación. Una vez más hay valores en cero puesto que se ha recopilado esta información 

por la noche. 

 

 

Ilustración 19. Datos del dispositivo en tiempo real. 

 

 

Ilustración 20. Información básica y detalles de la cadena. 

 

También podremos acceder a la pestaña de las alarmas actuales y las históricas donde está más 

especificada la información. 
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Ilustración 21. Alarmas en tiempo real. 

 

 

Ilustración 22. Alarmas históricas. 

 

También podemos acceder a la información histórica detallada de toda la instalación donde 

puedes seleccionar entre múltiples parámetros eléctricos para visualizar. 

 

 

Ilustración 23. Información histórica. 
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Por último, en caso de ser instalado, tienes acceso a todas las instalaciones vinculadas a la cuenta 

de instalador por lo que serás capaz de ver cuantas están con un correcto funcionamiento, 

cuantas tienen alarmas, la producción y el número total de instalaciones efectuadas. 

 

 

Ilustración 24. Estado de todas las instalaciones. 

 

18. FORMALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN 
 

Para poder llevar a cabo cualquier instalación de autoconsumo, es necesario realizar trámites 

administrativos ante organismos públicos y privados que permitan la construcción y la conexión 

a red de esta. 

En los próximos apartados, se llevará a cabo una explicación de la forma más detallada posible 

de cuáles son los trámites y que debe llevarse a cabo para realizar una instalación solar de 

autoconsumo de forma legal y segura.  

 

18.1 LICENCIA DE OBRA 
La licencia de obra es el primer paso para poder formalizar una instalación. Una vez se tiene el 

proyecto y el cliente está de acuerdo con el presupuesto y la amortización, se solicita ante el 

ayuntamiento el permiso pare llevar a cabo las obras necesarias. 

Para comenzar se recomienda llamar al ayuntamiento de la localidad en la que se llevará a cabo 

el proyecto y averiguar si es necesario solicitar una declaración responsable, una licencia de obra 

menor o una licencia de obra mayor. Esto se debe a que pese a el cambio legislativo que se 

indica en el Decreto Ley 14/2020, de 7 de agosto en la Comunidad Valenciana en el que se indica 

que todas las instalaciones solares en edificaciones privadas existentes se tramitarán mediante 

declaración responsable, sigue habiendo municipios en los que exigen otros procedimientos. 

En nuestro caso, llamamos al ayuntamiento de Orihuela donde nos confirman que debe llevarse 

a cabo una declaración responsable. 

De este modo, accedemos a la sede electrónica de la página web del ayuntamiento de Orihuela 

y buscamos en el catálogo de tramites declaración responsable. 

Se permite la tramitación electrónica por el que se simplificará mucho el proceso de solicitud. A 

continuación, accederemos a los requisitos necesarios para que se puede conceder la 

declaración responsable. Estos requisitos varían en función a lo que requieran los técnicos de 

cada municipio para cada caso y el tipo de trámite. 

Para esta tramitación se exige en términos generales la siguiente documentación: 
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- Fotocopia del D.N.I./C.I.F./N.I.E. del promotor de la obra. 

- Fotocopia de la escritura de la constitución de la Sociedad, de los estatutos, del C.I.F., 

del poder del representante o gerente y fotocopia de su D.N.I. 

- Documentación acreditativa de la representación, según art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas 

- Justificante del abono del ICIO. 

- Ficha catastral. 

- Indicación del tiempo en el que se pretende iniciar la obra y medidas relacionadas con 

la evacuación de escombros y utilización de la vía pública. 

- Memoria valorada (Firmada por el técnico y/o croquis. 

- Licencia de actividades en caso de obras para actividades/locales. 

- Nota simple actualizada. 

A lo que nosotros adjuntaremos también un documento sobre gestión de residuos y en vez de 

una memoria técnica un proyecto completo por petición del técnico del propio ayuntamiento. 

Previo a la solicitud, cabe destacar que hay que solicitar la autoliquidación de la instalación 

fotovoltaica para poder hacer el pago del ICIO. En general, esta solicitud se lleva a cabo en la 

propia web de cada municipio, sin embargo, en la provincia de Alicante existe un organismo de 

gestión tributaria común llamado SUMA. Es de interés comentar que, en la mayoría de los 

municipios, existe una bonificación del 95% del valor de la obra para instalaciones solares no 

obligatorias. Una vez tenemos la autoliquidación, ya podemos realizar el pago.  

Por último, una vez se ha obtenido toda la documentación solicitada, se accede al trámite 

telemático mediante un certificado o D.N.I. electrónico. Una vez dentro, se rellena la solicitud 

como representante del cliente y se entrega. 

Al ser una declaración responsable, se puede comenzar la obra una vez recibes el justificante 

de envío de la solicitud. 

 

18.2 ACCESO Y COEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA 
Es necesario pedir permiso a la distribuidora eléctrica para conectar una instalación con una 

potencia superior de 15kW puesto que, aunque sea red interior, esto puede causar desajustes 

en la red eléctrica por medio de los excedentes y, además, la subestación a la que está conectada 

la instalación puede no estar preparada para recibir la energía. Por este motivo, no se debe hacer 

la puesta en marcha de la instalación hasta que se haya realizado este trámite. 

En nuestro caso, para la solicitud de acceso y conexión, debemos hacerla a la distribuidora I-DE 

REDES INTELIGENTES S.A.U. puesto que es la distribuidora. Cabe destacar que la normativa 

cambió recientemente por lo que emplearemos los nuevos requisitos demandados siendo estos 

el RD 1183/2020 y la Circular 1/2021 de AyC. 

La documentación obligatoria que se debe aportar será la siguiente: 

- Fichero con los polígonos de superficie ocupados por la planta en formato kmz/kml. 

- Plano de situación con el `punto de conexión propuesto al que pretende conectarse el 

productor. 

- Esquemas unifilares de la instalación. 

- Relación de fincas catastrales y municipios. 
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- Justificante de la administración competente que acredite la validez de la garantía 

económica. 

- Acreditación solicitud de alcance del estudio de impacto ambiental. 

- Anteproyecto. 

- Autorización para realizar la solicitud en nombre del titular de la instalación. 

Una vez se han cumplido todos los requisitos indicados por Iberdrola y se ha aceptado la solicitud 

ya se puede verter energía a la red con total seguridad. Una vez realizado este trámite ya se 

puede hacer la puesta en marcha de la instalación. 

 

18.3 REGISTRO DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 
Para llevar a cabo el registro de instalación de baja tensión debemos hacer la solicitud en el 

PROP, en nuestro caso se solicita de forma telemática para potencia instalada superior a 10 kW. 

Se rellena la información tal y como se indica en la página web, indicando datos generales, datos 

de la instalación y datos del titular y del punto de suministro. En el último apartado se deben 

adjuntar los siguientes documentos de forma obligatoria: 

- Proyecto. 

- Permiso de acceso y conexión. 

- Justificación del cumplimiento de la reglamentación y protección funcionamiento en isla 

de los inversores. 

- Certificado de dirección y terminación de obra. 

De forma opcional se puede adjuntar: 

- Declaración responsable DECRESTE 

- Certificado de inspección de las instalaciones de consumo. 

- Otros documentos. 

En nuestro caso, en el apartado de otros documentos añadiremos el emplazamiento de la 

instalación y el esquema unifilar. 

Una vez se ha realizado la solicitud, el propio PROP se encarga de enviarle la notificación al 

organismo competente de industria, que notificara a la distribuidora eléctrica del titular de la 

instalación de que se ha llevado a cabo la tramitación y esta todo realizado de forma correcta. 

Tras esto, la distribuidora se pone en contacto con la comercializadora, que contactará con el 

cliente para realizar un contrato de autoconsumo. 

De este modo, se compensará la energía vertida a red. 
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DOCUMENTO 02: PLIEGO DE CONDICIONES 
 

1.  OBJETO 
El presente pliego de condiciones se realiza en base a los requisitos mínimos establecidos por el 

pliego de condiciones técnicas de instalaciones conectadas a red PCT-C-REV-julio 2011 publicado 

en IDAE, cumpliendo cada uno de los mismos. 

Como principio general se asegura, como mínimo: 

- Un grado de aislamiento eléctrico de tipo básico clase I en lo que afecta tanto a equipos 

(módulos e inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios de conexión), 

exceptuando el cableado de continua, que será de doble aislamiento. 

- La instalación incorpora todos los elementos y características necesarios para garantizar 

en todo momento la calidad y continuidad del suministro eléctrico. 

- El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no provocará averías en la red, 

disminuciones de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas 

por la normativa aplicable. 

- El funcionamiento de esta instalación no dará origen a condiciones peligrosas de trabajo 

para el personal de mantenimiento y explotación de la red de distribución. 

- Se incluyen todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 

personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos 

directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 

protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 

 

2. COMPROBACIONES INICIALES 
Se comprueba que todos los elementos y componentes de la instalación fotovoltaica coinciden 

con su desarrollo en el proyecto. Se marca por un instalador autorizado el lugar de montaje los 

diversos componentes de la instalación.  

Se regirá de acuerdo con la ITC-BT-40 del REBT 2019 en general. 

 

3. MEDICIÓN DE UNIDADES 
Las mediciones de las unidades ejecutadas de las instalaciones cumplen con lo dispuesto a 

continuación: 

- Los conductores se miden y valoran por metro lineal de longitud de iguales 

características. Del mismo modo se mide tubo, bandeja o canal de aislamiento 

incluyendo además la parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería 

cuando existan. 

- El resto de los elementos de la instalación, como generador fotovoltaico, inversor, caja 

general de protección se mide por unidad colocada y comprobada, incluyendo todos los 

accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
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4. SEÑALIZACIÓN 
 

La instalación eléctrica está correctamente señalizada y dispone de las advertencias e 

instrucciones necesarias que impidan los errores de interpretación, maniobras incorrectas y 

contactos accidentales con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes.  

Para este fin se tiene en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, están 

diferenciados entre sí con marcas claramente establecidas, señalizados mediante rótulos de 

dimensiones y estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. Particularmente, están 

claramente señalizados todos los elementos de accionamiento de los aparatos de maniobra y 

de los propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y cierre, salvo 

en el caso en el que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

 

5. COMPONENTES Y MATERIALES 
 

Todo el material empleado es de clase de aislamiento II en lo que afecta tanto a equipos 

(módulos e inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios de conexión). 

El funcionamiento de estas instalaciones no puede dar origen a condiciones peligrosas de 

trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la red de distribución. 

Los materiales situados en intemperie se protegen contra los agentes ambientales, en particular 

contra el efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se incluyen todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas 

y de las instalaciones, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, 

cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la 

aplicación de la legislación vigente. 

 

6. CABLEADO 
 

Los positivos y negativos de cada módulo se conducen separado y están protegidos de acuerdo 

con la normativa vigente. 

Los conductores son de cobre y se ha calculado su sección de forma adecuada en base al 

reglamento de baja tensión, cumpliendo con una sección suficiente para que la caída de tensión 

sea inferior del 1,5%. 

Así mismo, el cable tiene la longitud necesaria de forma que no genere esfuerzos en los 

elementos de la instalación ni posibilidad de enganche por el tránsito normal de personas. 

Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento de la forma 

siguiente: 

- Azul claro: Conductores de neutro. 

- Amarillo - verde: Conductores de tierra. 
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- Marrón, negro y gris: Conductores de fases activas. 

 

7. ARMÓNICOS Y COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA 
 

La instalación fotovoltaica cumplirá con lo dispuesto en el Real Decreto 900/2015 (sobre 

armónicos y compatibilidades electromagnéticas en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la 

red de baja tensión). 

 

8. INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 
 

Se tienen en cuenta las siguientes consideraciones antes de proceder a su instalación: 

- Formación de cadenas, una por entrada, hasta un máximo de 21 paneles en serie. Esto 

evitará que aparezcan tensiones superiores a 1100 voltios (tensión máxima de entrada 

en el inversor). 

- La conexión de la cadena se realiza desde el extremo positivo de la rama hacia el 

negativo. 

- El conexionado entre los dispositivos de protección de los cuadros de protección y 

distribución se realiza ordenadamente, disponiendo regletas de conexión para los 

conductores activos y para el conductor de protección. 

- Se fija sobre los cuadros un letrero de material metálico, con el nombre del instalador y 

la fecha de ejecución de la instalación. 

- La ejecución de las canalizaciones, efectuadas bajo tubos protectores, sigue líneas 

paralelas a las horizontales y verticales que limitan el local de la instalación. 

- Las canalizaciones eléctricas se colocarán de forma que se pueda proceder en todo 

momento a reparaciones, modificaciones, transformaciones, etc… de modo que se 

pueda identificar sus circuitos y elementos. 

- Los conductores se alojan en los tubos. La unión entre conductores, como empalmes o 

derivaciones no se realiza por simple retorcimiento de los cables entre sí, sino que se 

realiza empleando, siempre, regletas de conexión bornes, pudiéndose utilizar bridas de 

conexión. 

- No se permiten más de tres conductores en los bornes de conexión. 

- La conexión de los interruptores se realiza siempre sobre el conductor de fase. 

- No se utiliza un mismo conductor de neutro para varios circuitos. 

- Todo conductor puede seccionarse en cualquier punto de la instalación en que se derive. 

- Todos los conductores que entren o salgan de cualquier cuadro llevan su identificación, 

tanto en la terna o conjunto de cables que formen una línea, como unipolarmente. 
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Igualmente se señaliza en todos aquellos puntos en que haya cambio de dirección o 

conexión de diversos conductos. 

Las consideraciones de montaje y ejecución, normativa aplicable y materiales empleados se 

encuentran definidos en las recomendaciones, certificados y manuales de montaje del propio 

fabricante.  

Durante el proceso de ejecución de la instalación se dejan las líneas sin tensión y, en su caso, se 

conectarán a tierra. Se garantiza la ausencia de tensión mediante un comprobador adecuado 

antes de cualquier manipulación. 

Los módulos fotovoltaicos se montan de forma que se maximice la exposición directa a la luz 

solar y se eliminen las sombras, tratando de evitar que la instalación tenga ángulos de inclinación 

reducidos que pudieran provocar la acumulación de suciedad sobre el cristal y los bordes del 

marco. 

Se presta especial atención en la fase de montaje para evitar la acumulación de suciedad sobre 

la superficie del módulo ya que puede provocar que las células solares activas queden en sombra 

y se reduzca el rendimiento eléctrico. 

A los efectos de dar cabida a la expansión o dilatación térmica de los marcos dejamos un 

adecuado espacio entre los módulos fotovoltaicos. Se debe dejar siempre la superficie posterior 

del módulo libre de objetos externos o elementos de la estructura que pudieran entrar en 

contacto con éste, especialmente si el módulo está sometido a carga mecánica. Nos aseguramos 

de que los módulos no están expuestos a vientos que superen la carga máxima permitida y que 

no están sometidos a una fuerza excesiva debido a la dilatación térmica de la estructura de 

soporte. 

Se evita dejar caer el módulo ni golpearlo dejando caer sobre él otros objetos, así como se evita 

en todo momento dañar ni arañar la superficie posterior del módulo. 

Con la finalidad de mantener las garantías del fabricante, no se desmonta, modifica o adapta el 

módulo ni se retira ninguna pieza o etiqueta instalada por el fabricante. Asimismo, se evita 

perforar el marco ni el cristal del módulo. 

Las canalizaciones que portan los conductores cumplen lo requerido en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión REBT 2019, diseñando las líneas, mediante los criterios de 

calentamiento y caída de tensión. 

 

9. INSTALACIÓN DEL INVERSOR 
 

Se tienen en cuenta las siguientes consideraciones antes de proceder a su instalación: 

- Su emplazamiento está protegido de la luz solar directa y en un rango de temperatura 

ambiente comprendido entre -25 y 60ºC. 

- Para su montaje se selecciona una superficie sólida vertical con suficiente firmeza para 

que soporte su peso, necesitando de un espacio adicional a contar desde su perímetro 

para una refrigeración adecuado para la dispersión del calor. 

- Se marca su posición en el parámetro y se realizaran los taladros para su sujeción, 

colocando y apretando los tornillos. 
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- Se realiza el conexionado de la parte AC y posteriormente con el panel fotovoltaico 

(parte DC) respetando su polaridad, conectando el polo positivo (+) del panel 

fotovoltaico al polo DC positivo (+) del inversor, y el polo negativo (-) del panel 

fotovoltaico al polo DC negativo (-) del inversor. 

- Seguidamente el inversor se conecta a las correspondientes protecciones, las cuales 

pueden constar de seccionadores, fusible y terminales de conexión, tanto para el 

inversor como para la red de suministro. 

 

10. INSTALACIÓN DE LA PUESTA A TIERRA 
 

Mediante la instalación de puesta a tierra se consigue que en el conjunto de instalaciones, 

edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, 

al mismo tiempo, se permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de 

origen atmosférico. El cálculo de toma a tierra va de acuerdo con la normativa ITC-BT-18 y ITC-

BT-24. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben son tales que: 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra está conforme con las normas de protección 

y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del 

tiempo. 

- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga pueden circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y 

eléctricas. 

- La solidez o la protección mecánica queda asegurada con independencia de las 

condiciones estimadas de influencias externas. 

Para la toma de tierra se utilizan electrodos formados por picas. 
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DOCUMENTO 03: PRESUPUESTO 
 

ENRIQUE HERRERO SANFÉLIX 
 
NIF 22598136-S 
Enhersa1@etsid.upv.es 

CLIENTE 
NOMBRE:       FLORENTINA CARDONA 
CIF/NIF:           - 
DIRECCIÓN:     CAMINO LA CARRETERA 5BJ, 03311  

RAIGUERO DE PONIENTE (ALICANTE) 
EMAIL:             - 
TELEFONO:      - 
 

 

CONCEPTOS 

 

 

 

 

 

 

Resumen Unidades Longitud 
Precio unitario 

sin IVA (€) 
Precio total 
sin IVA (€) 

Precio unitario 
con IVA (€) 

Precio total 
con IVA (€) 

INVERSOR HUAWAI SUN2000-33KTL-A 1  2437,89 2437,89 2949,847 2949,847 

MODULO ATERSA A-410M GS 60  91 5460 110,11 6606,6 

ESTRUCTURA 1  1717,74 2604,4 2078,46 2514,93 

CABLEADO PV ZZ-F (AS) 0,6/1kV 2x4𝑚𝑚2  200 0,81 161,82 0,98 195,802 

CABLEADO RV-K 0,6/1kV 4x1x16𝑚𝑚2  100 0,81 80,91 0,98 97,901 

TUBO CORRUGADO CUBIERTA  50 3,51 175,62 4,25 212,50 

FUSIBLE SECCIONABLE 16A 1000V DC 3  8,050 80,63 9,74 97,56 

MAGNETOTERMICO GENERADOR 3P+N 40A 1  182,24 182,24 220,51 220,51 

DIFERENCIAL GENERADOR 3P+N 40A 30mA 1  312,12 312,12 377,67 377,67 

PICA DE PUESTA A TIERRA 2m 1  22,53 22,53 27,26 27,26 

PLETINA CENTRAL 120  1,94 232,80 2,347 281,69 

PLETINA FINAL 60  1,94 116,40 2,347 140,84 

SET DE UNIÓN 100  3,33 333 4,0293 402,93 

GRUA 1  480 480 580,8 580,8 

PLATAFORMA ELEVADORA 1  404,90 404,90 489,93 489,93 

SUBIDA 60  4,13 247,93 5 300 

PAGO ICIO 1  682,74 682,74 826,12 826,12 

PROYECTO, MANO DE OBRA, TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, MONTAJE, PUESTA EN 
MARCHA 

1  7162,90 7162,90 
 

8667,11 
 

8667,11 

TOTAL PRESUPUESTO 
IVA (21%) 

TOTAL 

20652,89€ 
4337,11 € 

26.990,00 € 
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DOCUMENTO 04: PLANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN: CAMINO LA CARRETERA 5BJ 

RAIGUERO DE PONIENTE, 03311 (ORIHUELA), ALICANTE 

REFERENCIA CATASTRAL: 03099A033000030001YB 

PROYECTO: INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

PLANO:  EMPLAZAMIENTO INSTALACIÓN 

 FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO 

PLANO Nº 

1 
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Módulo solar fotovoltaico (144 ½ Mono PERC 6”)

A-xxxM GS (390/395/400/405/410 W) 



Dimensiones (± 2.0 mm.) 2008x1002x40 mm.

Peso (± 0.5 kg) 22.5 kg

Máx. carga estática, frontal (nieve y viento) 5400 Pa

Máx. carga estática, posterior (viento) 2400 Pa

Máx. impacto granizo (diámetro/velocidad) 25 mm / 23 m/s

Cubierta frontal (material/tipo/espesor) (*) Cristal templado/grado PV/3.2 mm 

Células (cantidad/tipo/dimensiones) 144 células (6x24)/ Mono PERC/ 158.75 x 79.38 mm 

Marco (material/color) Aleación de aluminio anodizado/plata

Caja de conexiones (protección/nº diodos) IP67/3 diodos

Cable (longitud/sección) / Connector 1.200 mm. (or customizad)/4 mm²/Compatible MC4

(*) Con capa anti-reflectante

NOTA: Los datos contenidos en esta documentación están sujetos a modificación sin previo aviso.

Revisado: 27/02/20
Ref.: MU-M6M 6x24 GS (SS)-B
© Atersa SL, 2016

A-xxxM GS (SS) 

El dibujo no está a escala

Módulos/palé                        27 pzas 

Palés/contenedor 40´ HQ                     22 palés    

Módulos/contenedor 40´ HQ                594 pzas 

Palés/contenedor 20´                           10 palés 

Módulos/contenedor 20´                      270 pzas            

Potencia Máxima (Pmax)          390 W          395 W             400 W            405 W            410 W            

Tensión Máxima Potencia (Vmp)          41.10 V           41.40 V          41.70 V         42.00 V          42.30 V          

Corriente Máxima Potencia (Imp)          9.49 A             9.55 A            9.60 A           9.65 A            9.69 A            

Tensión de Circuito Abierto (Voc)                     49.30 V          49.50 V          49.80 V         50.10 V          50.40 V        

Corriente en Cortocircuito (Isc)          10.12 A           10.23 A          10.36 A         10.48 A          10.60 A          

Eficiencia del Módulo (%)         19.38         19.63           19.88            20.13             20.38             

Tolerancia de Potencia (W)               0/+5

Máxima Serie de Fusibles (A)               20

Máxima Tensión del Sistema (IEC)            DC 1.000 V / DC 1.500V (**)

Temperatura de Funcionamiento Normal de la Célula (ºC)               45±2

Características eléctricas medidas en Condiciones de Test Standard (STC), definidas como: Irradiación de 1000 w/m2, spectro AM 1.5 y temperatura de 25 ºC.
Tolerancias medida STC: ±3% (Pmp); ±10% (Isc, Voc, Imp, Vmp).
Best in Class AAA solar simulator (IEC 60904-9) used, power measurement uncertainty is within +/- 3%
(**) Máxima tensión del sistema de 1.500 V se fabrica bajo pedido.

Coef. Temp. de Isc (TK Isc)   

Coef. Temp. de Voc (TK Voc)  

Coef. Temp. de Pmax (TK Pmax)     

Reducción eficiencia (200W/m2  25ºC)

Temperatura de Funcionamiento

        0.048% /°C 

        -0.28% /°C 

     -0.36% /°C

       < 5%      

-40 to +85 ºC

)
Etiqueta

Agujeros montaje

Negativo
Conector

Positivo

1002±2

952±2

9x14±0,5

Ø4+0,4
0

Conector

35



Inversor de String Inteligente

Seguro

Confiable

Eficiente

Inteligente

Always Available for Highest Yields solar.huawei.com/es/

SUN2000-33KTL-A

 Tecnología de enfriamiento natural.
 Clase de protección IP65.
 Protectores de sobreintensidad tipo II tanto para CC como para CA.

 Monitorización inteligente de 8 strings y resolución rápida de 
problemas.

 Soporte de comunicaciones por línea de alimentación eléctrica (PLC).
 Soporte de diagnóstico inteligente de curvas I-V.

 Desconexión de CC integrada; mantenimiento seguro y práctico.
 Unidad de monitorización de la intensidad Residual (RCMU) 

integrada.
 Diseño sin fusibles.

 Máxima eficiencia del 98,6%.
 Eficiencia europea del 98,4%.
 4 MPPT para adaptarse de manera versátil a distintas disposiciones
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Always Available for Highest Yields

Curva de eficiencia

Ef
ici

en
cia

Esquema eléctrico

Carga

solar.huawei.com/es/

Especificaciones técnicas SUN2000-33KTL-A
Eficiencia

Eficiencia máxima 98.6%
Eficiencia europea 98.4%

Entrada
Máx. tensión de entrada 1,100 V

Máx. intensidad por MPPT 22 A 
Máx. intensidad de cortocircuito por MPPT 30 A 

tensión de entrada inicial 250 V
Rango de tensión de operación de MPPT 200 V ~ 1000 V

tensión nominal de entrada 620 V
Máx. cantidad de entradas 8

Cantidad de MPPT 4
Salida

Potencia nominal activa de CA 30,000 W
Máx. potencia aparente de CA 33,000 VA

Máx. potencia activa de CA (cosφ=1) 30,000 W
tensión nominal de salida 230V / 400V, default 3W+N+PE; 

Frecuencia nominal de red de CA 50 Hz / 60 Hz
intensidad de salida nominal 43.3 A

Máx. intensidad de salida 48 A
Factor de potencia ajustable 0.8 LG ... 0.8 LD

Máx. distorsión armónica total ＜3%
Protección

Dispositivo de desconexión del lado de entrada Sí
Protección contra funcionamiento en isla Sí
Protección contra sobreintensidad de CA Sí

Protección contra polaridad inversa de CC Sí
monitorización de fallas en strings de sistemas fotovoltaicos Sí

Protector contra sobreintensidad de CC Tipo II
Protector contra sobreintensidad de CA Tipo II

Detección de aislamiento de CC Sí
Unidad de monitorización de la intensidad Residual Sí

Comunicación
Visualización Indicadores LED, Bluetooth + APP

RS485 Sí
USB Sí

Comunicación por línea de alimentación eléctrica (PLC) Sí
General

Dimensiones (ancho x altura x profundidad) 930 x 550 x 283 mm (36.6 x 21.7 x 11.1 pulgadas)
Peso (con soporte de montaje) 62 kg (136.7 lb.)

Rango de temperatura de operación -25 °C ~ 60 °C (-13°F ~ 140°F)
Enfriamiento Convección natural

Altitud de operación 4,000 m (13,123 ft.)
Humedad relativa 0 ~ 100%
Conector de CC Amphenol Helios H4
Conector de CA Terminal de PG resistente al agua + Conector OT

Clase de protección IP65
Topología Sin transformador

Cumplimiento de normas (Más información disponible a pedido)
Certificado EN 62109-1/-2, IEC 62109-1/-2, IEC62116

Código de red IEC 61727, NB/T 32004-2013, VDE-AR-N-4105, VDE 0126-1-1, BDEW, G59/3, UTE C 15-712-1, CEI 0-16,
CEI 0-21, C10/11, EN 50438-Turkey

Inversor de String Inteligente (SUN2000-33KTL-A)
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Hoja de datos del producto

CDC742J

Salvo modificaciones técnicas

interruptor diferencial 4P 40A 30mA tipo AC

interruptor diferencial hager 4 Polos 40A, 30mA de sensibilidad, tipo AC. Conforme a la norma UNE EN

61008. Certificación AENOR.

Características técnicas

Arquitectura

Posición del neutro Derecha

Número de polos 4 P

Tipo de polos 4 P

Montaje rail DIN

Principales características eléctricas

Tensión asignada de empleo en alterna 230/400 V

Tipo de tensión de alimentación AC

Frecuencia asignada 50 Hz

Tensión

Tensión asignada de aislamiento 500 V

Tensión máxima de utilización 440 V

Tensión soportada al impulso asignada 4000 V

Corriente eléctrica

Corriente diferencial asignada 30 mA

Corriente asignada nominal 40 A

Resistencia a la onda de corriente  8/20µs 0,25 kA

Poder de cierre y de corte 630 A

Corriente condicional de cortocircuito asignada Inc

según EN 61008-1

6 kA

CDC742J



Hoja de datos del producto

CDC742J

Salvo modificaciones técnicas

Corriente/temperatura

Corriente asignada a -25°C 40 A

Corriente asignada a -20°C 40 A

Corriente asignada a -15°C 40 A

Corriente asignada a -10°C 40 A

Corriente asignada a -5°C 40 A

Corriente asignada a 0°C 40 A

Corriente asignada a 5°C 40 A

Corriente asignada a 10°C 40 A

Corriente asignada a 15°C 40 A

Corriente asignada a 20º C 40 A

Corriente asignada a 25°C 40 A

Corriente asignada a 30° C 40 A

Corriente asignada a 35° C 40 A

Corriente asignada a 40° C 40 A

Corriente asignada a 45° C 40 A

Corriente asignada a 50° C 40 A

Corriente asignada a 55° C 40 A

Corriente asignada a 60° C 40 A

Corriente asignada a 65°C 40 A

Corriente asignada a 70° C 40 A

Frecuencia

Frecuencia 50 Hz

Potencia

Potencia total disipada en condiciones de

Intensidad nominal

6,5 W

Disparo

Disparo rápido (Short time) no

Endurancia

Endurancia eléctrica en número de ciclos 2000

Endurancia mecánica en número de maniobras 4000

Dimensiones

Profundidad del producto instalado 70 mm

Altura del producto instalado 83 mm

Anchura del producto instalado 70 mm

Dimensiones de construcción (DIN 43880) 1

Instalación, montaje

Par de apriete 2, 8 Nm

Tipo de clip superior para aparatos modulares No aplica

Tipo de clip de fijación a perfil DIN para aparatos

modulares

Plástico



Hoja de datos del producto

CDC742J

Salvo modificaciones técnicas

Conexión

Sección de conexión en cable flexible 16 mm²

Sección de conexión en cable rígido 25 mm²

Tipo de conexión Borne de jaula con tornillo

Equipo

Tipo selectivo no

Normas

Norma EN 61008-1

Seguridad

Índice de protección IP IP20

Tipo de protección diferencial AC

Condiciones de uso

Grado de polución / IEC60664/IEC60947-2 2

Altitud 2000 m
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Hoja de datos del producto

MUN440A

Salvo modificaciones técnicas

Interruptor automático magnetotérmico serie MU,  4P,  40A,  curva C,  6KA

Interruptor automático magnetotérmico hager serie MU, 4P, 40A, curva C, poder de corte 6000A según

UNE EN 60898-1. Certificado AENOR.

Características técnicas

Arquitectura

Número de polos protegidos 4

Número de polos 4 P

Tipo de polos 4 P

Curva C

Funciones

Con corte del neutro no

Conectividad

Alineamiento de los bornes superiores para

aparatos modulares

Bornes alineados

Alineamiento de los bornes inferiores para aparatos

modulares

Bores alineados

Principales características eléctricas

Poder de corte asignado 6 kA

Tensión asignada de empleo en alterna 230/400 V

Tipo de tensión de alimentación AC

Frecuencia asignada 50/60 Hz

Tensión

Tensión asignada de aislamiento 500 V

Tensión soportada al impulso asignada 4000 V

Corriente eléctrica

Corriente asignada nominal 40 A

Poder de corte de servicio según EN60898 6 kA

Valor mín/máx de funcionamiento del relé térmico

en c.a.

1,13/1,45 In

Valor umbral min/máx relé magnético en c.a. 5/10 In

Valor umbral mín/máx funcionamiento del relé

térmico en c.c

7/15 In

Valor del nivel min/máx de funcionamiento del relé

térmico en c.c

1,13/1,45 In

Poder corte 1 polo 400V (EN60947-2) 3 kA

Poder de corte asignado 6 kA

Poder corte último en c.a. 400V (EN 60947-2) 10 kA

Poder corte último en c.a. 415V (EN 60947-2) 10 kA

MUN416A



Hoja de datos del producto

MUN440A

Salvo modificaciones técnicas

Corriente/temperatura

Corriente asignada a -25°C 50 A

Corriente asignada a -20°C 49,2 A

Corriente asignada a -15°C 48,4 A

Corriente asignada a -10°C 47,5 A

Corriente asignada a -5°C 46,6 A

Corriente asignada a 0°C 45,8 A

Corriente asignada a 5°C 44,8 A

Corriente asignada a 10°C 43,9 A

Corriente asignada a 15°C 43 A

Corriente asignada a 20º C 42 A

Corriente asignada a 25°C 41 A

Corriente asignada a 30° C 40 A

Corriente asignada a 35° C 38,8 A

Corriente asignada a 40° C 37,5 A

Corriente asignada a 45° C 36,2 A

Corriente asignada a 50° C 34,8 A

Corriente asignada a 55° C 33,4 A

Corriente asignada a 60° C 31,9 A

Corriente asignada a 65°C 30,3 A

Corriente asignada a 70° C 28,6 A

Coeficiente de corrección de la corriente

Coeficiente de corrección de la corriente nominal 

para 2 aparatos yuxtapuestos:

1

Coeficiente de corrección de la corriente nominal

para 3 aparatos yuxtapuestos:

0,95

Coeficiente de corrección  de la corriente para 4 y 5

aparatos yuxtapuestos:

0,9

Coeficiente de corrección de la corriente nominal

para 6 aparatos yuxtapuestos:

0,85

Coeficiente de.corrección disparo magnético a

100Hz

1,1

Coeficiente de.corrección disparo magnético a

200Hz

1,2

Coeficiente de.corrección disparo magnético a

400Hz

1,5

Coeficiente de.corrección disparo magnético a

60Hz

1

Frecuencia

Frecuencia 50 a 60 Hz

Potencia

Potencia total disipada en condiciones de

Intensidad nominal

22,4 W

Potencia disipada por polo 6,2 W

Endurancia

Endurancia eléctrica en número de ciclos 4000

Endurancia mecánica en número de maniobras 20000



Hoja de datos del producto

MUN440A

Salvo modificaciones técnicas

Dimensiones

Profundidad del producto instalado 70 mm

Altura del producto instalado 83 mm

Anchura del producto instalado 70 mm

Instalación, montaje

Tipo de conexión superior para aparatos modulares Borne con tornillos

Par de apriete 2, 8 Nm

Tipo de conexión inferior para aparatos modulares Borne doble conexión

Conexión

Sección de conexión en cable flexible 1 / 25 mm²

Sección de conexión en cable rígido 1 / 35 mm²

Sec. conex. born. sup. e inf. cable ríg. 1/35 mm²

Sección de conexión de bornes de montante con

tornillo

1/25 mm²

Tipo de conexión Borne de jaula con tornillo

Normas

Norma EN 60898-1

Seguridad

Índice de protección IP IP20

Condiciones de uso

Temperatura de funcionamiento -25 … 70 °C

Grado de polución / IEC60664/IEC60947-2 2

Clase de limitación de energía I²t 3

Altitud 2000 m

Tropicalización/humedad/protección Todos los climas

Temperatura de almacenamiento/transporte -25 … 80 °C
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